
Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



~--

.;~ 

··--poB.·· E·L·--·áoBIERN'o-.•. · •.• ;fil·t··-·E 
' ·.· - .._;, . . . • .. '·::>.;;p - • 

.. ·.-.· _i 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



L" ¡ ,~~~~~~~~-~:ºr~A~UERTE~. 
% PltESlDE.NTE :DE· LA .R.EPUBLICA DEL . 
1· .. : . ·.:::··.:. ··;'i~CiU,ADO]l.. &a •. :~~/·&~.· .. ··· .. · .· · .. ··· 
t;· .... ··:: ! . ., . . . : . i·. ; ,. • . . ; • . 

¡, . . En . :virtüd , de . h_ au;~ri,zaCion _ q:tie confi
M .el~ último :9orrgreso ·al ~oder Ejecutivo 'p.ar~ 
¡,;;:; . un:. nu.evg ~ plap. de estudws con .an~eglo· á las 
·::!t~es .· estahl.e(}'~as:. oidp _.el :~ictárnen · del Con~ejo. de 
~:ollíerno, he venido ,.~n. dar e~ ~~~tiiente Reglamento·. 

.. .. TITULO 1~ 0 

.. w.:r~ .. -.. IJ\J.\..;,~-··,··· . ' ' 
,::... DISPOSICION:es PRELIMINARES. 
i;), · ~~rt. !; 0 Antes· 'ae Ja ·edad de cuatro años 
bumplidos, ningun.: nifio~ será admitido en las escue· 
las públicas. ··· · · · · -- · 

A;_rt.>2. 0 ·. N o. :podrá .fundarse ó abrirse estable
cimie?to · ~lg·p~? .. JJ.e · ep~.~fi~n~a,_ ,sin P;trticiparlo á la 
autpndad admm~,strati v:;~. dell ugar., a ,.la. cual taro., 
bie.n se 1~ indic'ará el jéne'ro de ~nseñan~~ que va.· 
~ · d~rs~, )::t compqidad _de~~·· loc3¡l , en que. se dé; y {)Í · 
han ·• d~ ·. adl'Ilitirse algunos · · ~n ternos.;~.< La:., .. autoridad 
terJ;jtprial: oirá: el ·}nforrne ·~el ,ConceJo Mufli_cipal; y 
pontll'á , en noticia· del: Gp_bérJ1ador·: de la. provinc~a 
el nu~vo ,est.a}>lecimie,:t;~to,-. el que sien: do de in;stru·c,· 
ajqn priAJ.aria, habrá '<l~ .. urr-égl'arse' .. á Jo . que se dis-. 
p-one e!l ~ste :.d.:.cr~.to. .. · . . > . ·. · · , · · · 

. Ar~. ~! 0 Los. furidadore~- .de un establec.imien
•t.ó; de· enseTia;nza: sop .libres, eC;>ri .. r.especto á . la. elec- . 
cion de maestros y empleados, disciplina y. adWiriis• 
tr:~&~OQ, }~Cü1;1Ómica: -:por )o: d!3~!t~( ~sta~áll .. sujetos>'' á . 
1a.8 o1;i'Ü§.lP.ti:S di,~po~iciones· ~e 'los··. est~bl~ci~ientos d9 
instr-uo!fj9I1 . púb_lic~. . . . ·· ·~ · ·- ·- · · ~;t, . 

. ... · 
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{ 2 ) 
. .Art. 4. 0 A·. mas de la inspeecion especial atri- ~: 

'huida por es_té deureto á cier-tas empleados; los Go. 
hernadores, ·Corejidores ·y aléal-des ejercerán sobro 
~os· establecimientos. de instruccion pública y priva· 
da la. super.vijilancia. d~ s~lubridad y 6~den que les 
c~r·responde e'n su ter~1tor10, pudiendo visitar d:ichos 
e·stableóimientos p'ara Informar al . Gobierno l'o quu 
j"úzguen :tna·s ·opo.rtuno á su adelantamiento. · 

TITULO 2.o 

lH.! LA DIRECCION DE INSTRUCCION PUllL!CAJ SUBtH• 

RECCIONES E INSi"ECCIONES'. 

CAPITULO l. 

De Id dirpéc(on jénerál de irrstruccion pillilica. 
Ar.t. ~5. 0 En la . capital de 1a UepúbHca habr-á. 

una . Direccion jeneral. -d~ inst~ucoion pública a cargo 
de. utt Dirécetor . pagado 7 de'l Tes·of'o nacional con la 
~otacion que la léi lo ·asi-gna, el cual será ·nombra· 
.do .y amov-ible ·Fbremé'nte por el Poder Ejecutivo . 
. · . Ar~. "6-. 0 · ~Para ~'ú·plir las faltas 'del Direetét, 
el Ejeeu.tiyo nomotar·~ un Suhdirect.or, el cüal, ·en 
)os casos de ;V:ac~(ilte 6 enfe'tméd-ad comprobada d:el 
Director, recibirá · dél . Te;soro público la :renta-que 
b. ie! }e- rasignQ·_ para es_te easo: en los de ausén~ia 
d.e ~quel, cc/n licé'no~<a. ·del ·Eje'cutiro por motivos ó 
-~sutitos, p.aiti<iuli~·es, le -pagará el 'mismo con los dos 
tercios de- sll . re.n ta.. -. 
· . Art. 7. o L;á Dírec'cion tendrá :un Seéretnrio 

con el sheláo 'de 150: pesos pagaderqs' de los .fondos 
ile iustruccion pública, el que ~crá nombrado·p(lr el 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



( 3 ) . 
Director, y á cargo del cual est~rán los libros .Y pa •. 
peles correspondientes al ramo. .. · -~·. ' 

Art. 8. 0 La Direccion tendrá bajo su illspec.o. 
cion los establecimientos de instruccion pública; pro
moverá su fomento y mejora, y velará sobre los 
fondos y rentas destinados á· ellos, no solo cuidan. 
do .d~ que so cumplan· las leyes y decretos.· relati
vos ;á estos objetos, sino tarubien indicando al Po· 
der Ejecutivo cuanto crea conveniente a.l adelanta.· 
miento y arreglo literario y económico do dichos es· 
tablecimiontos. 

Art. 9. o Promoverá la. composicion, traduccion 
é impresion de libros elementales, dando á conocer 
los métodos mas claros, económicos y r~pidos para. 
la enseñanza. 

Art. JO. Promoverá igualmente la. publicaoion 
de un periódico do in&truccion pú~liea. ,. en que se 
inserten las leyes, reglamentos y ~ecretos, que la. 
COI;lc,iernani la cstadüstica de =todos los estableci
mientos ~e e~~eña:pza, con su resp~otivo personal; 
las ft1n~aciones, don~ciones y ausilios nacionales; los 
nombramientos de todos los empleados; los actos .li· 
terarios, como son exámenes, oposiciopes y grados; 
los :Progre.sos notables que se hagAn en algun. es. 
tablecimJento; los nombres do los maestros y de loa 
ahnnnosJ que se distingan por su buen desempeño, 
,6 sobr_esalgan por su conducta, aplicacion y adelan· 
tamiento. · 

Árt. 11. Activará el establecimiento da ~scue· 
las normales, y do ·Sociedades de Amigos dolPais·, 

. de i~struccion prim.aria, y demas que tengan rela· 
ci(,ln o.on este objeto . 

. Art., 12. La Direccion fJS elcondqoto por dop~ 
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so comunican a las Subdirecciones las leyes, regla .... 
mcntos1 docrotos y órdenes' relativas á la. instruc
e ion publica. Lo es · tam bien para . toda representa
cion, ya sea de patti'cúlares ó de a1gun ostableci. 
micn.to· de instrnccion . pública. 

· Art. 13. La Direccion ·se entenderá con oi· Go· 
bicrno por medio del Miuist~rio de1 Interior. Si en 
algun caso fuere. necesario oír ul Director, será ad
mitido á informar y proponor en el Consejo de Go
bim·no, bien· á solicitud suya :6 ·por disposicion .. del 
Pod~r . Ejecutivo. . · · · 

' · Art. · 14. La Dircccion _presentará todos los años 
fll Poder Ejecutivo,. para · quo este lo ha.ga al Con· 
greso, un estado· do la instruccion pública, compren
sivo de .sus progresos1 fond9s, rentas y necesidades. 
Este estado se¡;á el resúmen· de los particulares r1ue 
lo remitan las:· Subdirecciones. · 
·.' '.Art. 15. Cuando lo tenga por conveniente la 

.Qireccion, nombrará inspectores ·para visita:r los cs
,:tablecímientos de instrucciou pública, dándoles ins
trucciones, y exjjiéndolcs informe por escrito del 
resultado de su visita. · · · · · 

Art. · 16. Si por este informe, 6 de otro modo, 
viniese. eri conocimiento de cualesquier abusos, mala 
conducta de· los empleados en la enseñanza, 6 de 
inobservancia de 1ci en 'los establccimien tos; hal'á que 
por la respectiva autvridad ·directiva se proceda ·á 
correjit· tales abuso;s, ó procederá por sí misma) res· 
pecto de sus ·inmediatof1· sübalterno~ . 

. . · CAPITULO; IL 
ve 'lás ·Subdirecciones de: inst?'-uccion publ-ica. 

. Art. 17~ En Guayaquil y Cuenca· habrá una 
Su:Pdireccion de insti'ucoiori ·.pública dependiente de la 
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Dircccion. jeneral, la cuaJ .estará á. .cargo de un Sub. 
director nombrado. por el )?o.dcr Ejecutivo; á pro· 
puesta en terna.· de la. Direccion, y amovible por el 
mismo Ejecutivo .. ·. . . . . 

.A.rt. 18. la Subc1ircccion es el conducto por 
el cnal se .comqriican. á las inspecciones .las leyes, 
reglamentos y decretos, Y. so dirijen á la Direccion 
todas las consultas y . solicitudes que tcng~n: _que 
hacerle. . · · · ·. · 

A rt. 1 D. Todos· 'ros a líos, én los primeros cli_as 
de Diciembre, remitirél á. ·la Direcciou dos cuadros: 
el l. 0 que comprenda el número de· colejios y es. 
cuelas, el de maestros y ,alumnos con sus calidades, 
el estado en que so halla la. enseñanza, y )os obs. 
táculos que embaracen e1 progreso de ella; y el 
2. 0 que manifbste lns rentas y su inversion; como 
tambicn la· que se haya hecho de los· fondos conce· 
dic1os el año anterior por el Congreso ·para 1~ ins~ 
truccion del distrito que se .ba1la á -~u cuid_a.do. 

Art .. 20. La. Subdireccion ouid~rá de quo las 
leyes, reglamentos y decretos. relativos. á. la insttuc
cion pública, se cumplan, y quo· .los empl()ados .. en 
ella llenen. sus deberes, prqniovicndo. oportunamente 
que se cstaqczcáu e~cuclas primarias. Resolverá .con 
arreglo ú las dísposiciories· de esté. decreto, las du· 
das que ocurran,. dandq cuenta; .á la Direccion jc· 
ncral. · · 

i1 rt 21. Son .comun~·s ·<í. las :Subdirecciones Ia,3 
~lspo~icioncs de los· útíeu1os 15 .y .16. ·. 

Art · 22. El Secrettnio de -1~ Stibdireccion será 
n~mbrado por olla miúua, y á su. c'argo estarán los 
libr()s y el archi ~'o: sus gastos. ·s~ _sv.carán de los 
fondos de en~cfíanza de la ·provincia ... · :, 
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CAPITULO 111. 

De las inSpecci&n.es de instruccion pública. 

Att. 23. En las provincias de Manabí. Loja, 
Chimborazo é Imbabura habrá inspecciones de estu· 
dios. Lá· de Manabí se entenderá con la Subdireo· 
cion de Guayaquil; la de Loja, con la de Cuenca, 
y las del Chimborazo é lmbabura eoit la Direccion 
jeneral. Estas inspecciones estarán á cargo de un 
inspector nombrado por el Poder Ejecutivo, á pro· 
puesta en terna de la Direccion, y disfrutará el 
sueldo que la leí le asigne. 

Art. 24. El Poder Ejecutivo podrá nombrar ins· 
pector al Gobernador de una provincia, cuando al· 
guna. circunstancia. particular así lo exija. 

Art. 25. Los inspectores son amovibles por ol 
Poder Ejecutivo, prévio informe de la Direccion je· 
·Ji eral.· 

Art. 26. En los 6ltimos días de Octubre, siri 
falta alguna, las inspecciones de Loja y Manabí re 
mitirán a las subdirecciones respectivas el estado de 
la instruccion pública en la forma prevenida en el 
art. 19; y las del Chimborazo é lmbabura harán lo 
mismo eon la Direcoion jeneral en los últimos días 
del mes de Noviembre. 

Art. 27. Son comunes á las inspecciones de pro
vincia las disposiciones da los artícttlos 20 y 21; 
pero en caso que resuelvan alguna duda, lo harán 
·provisoriamente, dando cuenta á la Subdireocion, con 
la cual deben entenderse en todo caso. 

. Art. 28. La .lnspeccion tendrá un Secretario 
~ombrado por el Inspector con el 15ueldo que la lei 
le asigno. 
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DE LOS J3~TAn~~nn;~!f~·OS DE; INS'¡:RUCCJ'?N PU~LICA · 
~ S~~ A U,~ILlARE_S • 

. . Art. 2.U. Los. establecimiet)tos d~ i~s-~r~ccio"P: pú~ 
blica son la,a Un\ver~iqa<l~~, 1~~ 0~1ej ios,, los Se~i~ 
na.rios y las e~cuelas: ~on s.us a.usiliares lae¡ Socie· 
da..de.s de.~ .!.migo~ dfll PaiS;, ~a i"Q.stru~ci9~ pr~~f~a, 
las Bibliotecas, lo~ Muset)s. y ~1 Observt\~orio astro· 
nómico. 

CA.PITULQ 1,. 

De las Unive'lsitkdes. 

Art. 30. La Universidad se eom.pone de todos 
Jos e,stablecimientos de instruccion públicª' com..pren
didos en el distrito universitario, de lo~ gradu~4o~1 
y de los que dan y reciben la educaoion·. 

Art. 31. El Jefe de la Universidad es el Rec· 
tor: el Vioerector hace sus veces en toda falta 6 
impedimento del Rector. Cuando el de una Univer· 
sidad lo sea tambien de un Colejio, las funciones 
de estos destinos no deben confu~dirsa en su (}jer-
cicio bajo ningun respecto. · -

Art. 32. El Rector de 1& Universidad ejero~rá 
su autoridad con la Junta de inspeccion y gobier~ 
no, presidid~ por ~1 misl)lo. Esta s~ ~ompondrá del 
Reetor, Vicerector y cinco Catedráticos ó sustitutos, 
que se nombPan ó reelijan cada. ai'io por la Junta 
jeneral de Universidad. · 

Art. ~3. La Ju11ta de inspecciou y gobierao so , 
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r0une cada· semana,· y cuandO' Id· convoque el Reo 
tor, procediendo en sus sesiones á pluralidad a.bso. 
l uta de · vOtos, y con ' lá: concurrenciá al- ménos .. de . 
cuatro miembros. El Secretario· dé la Universidad 
estiende y custodia BUS ac~er~os. 

A1·t. 34. Corresponde á.' esta Junta: l. 0 la: ins· 
peccion de todo ·lo relativo á la administracion é 
inversiori de los fond_oS y re-rita~ de la Universidad, 
Y de l~ conservaciori J reparo de- SU!' fincas J edÍ· 
ficios: 2; 0 examinar, revisar y fenecer ~m- cada año 
Jas cuentas de' administraeion que debe pr~sentarle 
e1 Colector y los Claveros1 _ disponiendo se promue_ 
van legalmente las demandas que· haya lugar en ca
so de alcance: 3. 0 examinar y resolver sobre ]os 
doeum0ntos <]Ue presenten los cursantes para obte
ner grados: 4. 0 nombrar sustitutos para las clases, 
y examinadores de la Universidad: 5. 0 defender los 
derechos de esta, hacer que se. ojecut·on las ·leyes7 ' 

reglamentos y decretos, consultar áJa Direccion so· 
bre las .dudas é inconvenientes que :resulten en· su 
ejecucion,- "proponerla. las reformas ó mejoras indica
dQ.S por __ la espericncüt; . y- decidir si un asunto es 
de tal importancia que:' deba pasarse á la Junta Jeneral. 

: Art. 35. · .. Esta se compone del Rector, Vi cereo·· . 
tor,- Catedráticos y. Doctores.· Se reune para.:, hMcr · 
las elecciones! ó cuando la convoque ::el Rector. Tres 

- dias ántés de su· reunion serán citados todos los. mieni
br9S ·por una boleta en que se esprese. el objeto que 
ha·de; ocuparla, y. bastará· para que haya ju_nta. la. 
concurrencia :de nueve miembros. ·-El. Se.c·retario de 
la·· Universidad estendorá y custodiará .los acue_rdos · 
de la Junta jeneral, la cual fórmará ol i'eglame~t.Q 
arad· sus·. re~ni_oue,s;,~ qt1e ¡Será a pro badó por ll\ ~Di· 
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reccion jenaral. .. 

Art. 36. Cada año acordará la solemnidad que 
deba hacerse en la fiesta del Santo patron. . · ... ·· 

Art. 37. Fuera.· de. los casos espres?-dos en este· 
reglamento, la Junta jeneral solo- está autorizada.pa
ra representar ó hacer propu19~tas, sin poder dilatar . 
ó suspender la. ejecucion do ninguna Jci. ó decreto .. 

CATIPULO ll. 

De los Colejios . 

.Art. 38. El Poder Ejecutivo decreta la creaciou 
de los Colejios. En toda capital de provincia debe. 
rá establecerse uno en que á mas de la instruccion 
secundaria, se enseiíe Latinidad, Humanidades y Fi. 
losofía, con arreglo á lo que se dispone en este re·. 
glarnento. Los Concejos I\'1 unicipales so esforzarán . 
en acelerar la época del establecimiento de los Colejios. · 

Art. 39. .El Colejio se compone de hs aulas: 
que hai en él, de los empleados en, su gobierno 6 
dircccion, .de los. alumnos y de 16s gradu.ados que 

. hayan hecho en el Colejio sus estudios. El Jefe del 
Colejio es el..· Hector: el Vicerector hace sus veces
en toda falta ó impedimento del Rector. 

Art. 40. El· Rector, y en su defecto el Vice· 
rector, harán cumplir exactamente tanto el estatuto. 
particular del esta.blecimien to, como las leyes, regla-
mentos y decretos que le conespondan. . . 

Art. 4L En todo ·lo· reiMivo á ID... administra
cion · é inversion: de. ·los fondos y rentas deL Colo· 
jio, ·y reparo .do sus ·fincas_· y edif~eio:j, ejercer~ su 
inspoccion el Rector; a.íwclado:' dd Viccr~.::;to¡_· y_ Jet. 
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tercer superior de la casa, ó en defecto de este, de. 
uno de los Catedráticos sacado por suerte. Los tres 
forman la Junta administrativa del Colejio. · 

Art. 42. Corresponde á esta. Junta: l. 0 ex&· 
minar y fenecer cada año las cuentas que debe pr~. 
~sentarle el Colector del Colejio y los Claveros, y 
disponer que se promuevan contra aquel y estós, 
las acciones quo ha.ya. lugar en caso de alcance, 
dando 'Cuenta de todo, ya sea á la Direcoion jene. 
ral ó á la Subdireccion ó Inspeccion, segun eonven. 
ga.: 2. 0 examinar el pa'se de· certificados qpe solici. 
te del Rector atgun estudiante del Colejio: 3. 0 

nombrar los Catedráticos interinos miéntras se nom. 
bran los propietarios 6 sustitutos, y proponer para 
€Stos á la Junta de inspeccion y gobierno de la. .U ni· 
versidad: 4. o defender los intereses del Colejio y 
proponer á la Subdireccion 6 Inspeccion las dudas 
' inconvenientes que ocurran, haciéndole las indica.... 
ciones que considere útiles al progreso del estable· 
cimiento. · · 

Art. 48. Los estatutos de los Colejios se aco
modarán á. las disposiciones do este . reglamento por 
la Junta administrativa, y serán presentados al Po· 
der Ejecutivo por el conducto legal para su exámen 
y aprobacion. 

Art. 44. Fuera de estos estatutos, se hará otro 
jeneral por la Direccion, e] que se someterá tambien 
á la aprobacion del. Poder Ejecutivo, bajo Jas bases 
siguientes: l.~ los jóvenes que se educan en los 
Colejios, serán asociados al réjimen de estos esta- · 
blccimie~tos, y con tal objeto se establecerán empleos 
-que tengan anexas funciones administrativas y eco-. 
nómicas, que desempeñarán los mismos jóvenes; ~. ~ 
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( ll ) . 
ejercerán igualmente ]as funciones de jurados en ciar. 
tos casos de faltas cometidas por sus compañeros: 
3. ~ esta Estatuto comprenderá la parte penal. 

Art. 45. Las Juntas administrativas de los Co· 
Jejios pasarán cada año á la ~ubdireccion á Inspec· 
ciou respectiva el estado de la ensefianza en los mis. 
mos términos prevenidos en el artículo 19, infor
mándola tambien acerca de las disposiciones conte
nidas en el artículo 44, para que se sepa ei ee 
puedQn 6 no 11evar á. debido efecto. 

CAPITULO III. 

--'.! De los Seminarios clericales. 

Art. 46. Los Seminarios están bajo la inme
diata inspeccion y dependencia del Obispo, con ar. 
reglo á las disposiciones canónicas y leyes de la 
República; y él reformará sus estatutos, de acuerdo 
con el Capítulo, pasándolos al Poder Ejecutivo pa· 
ra eu aprobacion; pero esto no escluye la inspec
oion que compete á la~ autoridades administrativas 
sobre todo establecimiento público. 

Art. 47. Los Oolcjios que se hallan actual
mento incorporados á los Seminarios serán separados 

. cuando las rentas de aquellos basten para que pue· 
dan existir separadamente. 

Art. 48. Miéntras permanezcan unidos, ol Prelado 
diocesano ejercertl su autoridad por sí mismo: l. 0 

en razon de la enseñanza especial que deban reei
vir los seminaristas; y 2. 0 en cuanto á la conser· 
bacion y administracion de las fincas, fondos y Ton· 
taa del Seminario. 
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Art . .49. El Rector del .Seminario -pasará todos 

los __ af._os, p.or. el rues de Seticm bre, - á la Direccion 
ó Subdireccion respeqtiva, el estado de la ens~ña.nza 
en el Seminario, ·.con espresion del número de alum · 
los quq reciben !a instruccion, de clases y'~-del mé· 
todo que en _e_llas, se obser_va. 

. Art .. 50 ... Para In; administracion é inversion de 
las. rentas del .Se~_inario, :y reparo de·- sus fincas y. 
edificios, habrá ta_m}Jien Junta Administrativa com
puesta del Hector,· V iccrcctqr~ y un Catedrático ele· 
jído por la suerte. · ~ 

Art. 51. Son atribuciones de la Junta: l. d exa· 
minar, glosar y fenecer cada año las cuentas tluo 
debe presentar el Colector .del Seminario y C1ave· 
ros, y disponer qiie se promuevan contra aquel y 
estos: lus acciones . que.haya-lugar en caso de alcance, 
dando e u en ta .de todo al Diocesano: Z. ~ examinar el 
pase_ de certificñdos que solicite del Rector algun Semi· 
mn¡ísta: 3. ~ ddcnder los intereses del Seminario 
y proponer al Prelado las me~lidas que deban tomarse 
para la. mejora y · p_rogreso de él en todos sus ramo~. 

- . 

CA.PITULO IV. 

De los Colcj-lo'i de niñas. 

Art. 52. JJf~s autorjdudes localo5, asi . adrninis
tl;ltivas como <hrcc:tivas de la inst.ruccion pública, 
y los Concejos Municipales . .se ,ocupnrá_n deJos me
dios de funddr y establecer Colejios en queJas ni· 
i"iUS .. reciban ht tduc:?.cion é i;nstruccio:q ·que con-rj~. 
llC-- a SU texo 

.. Art: G:l. Serán Úclmitidas en_ cl_:i:pfl, ackmas de 
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las nmas que por fuuda~.~on fi'h:~an;:-· de .. té~er la 
subs~stencia, 1as que.· contqbuyan ·~pat~'>,.ellp¡:. co~ la 
cttota. que fije el Poder · F.jecuti;'o,- '·:>_\."·"~ (·' ~:·;.,. 

Art. 54. Las educandas rec1b1rán en:. e~tos Co.l~"' 
jios 6 la instruccion elemental primaria,··~. la)se~:'\\ 
dana~ e.n la. cual, á· m~s. ·de pcrfeccionarl \ ·:~9 ·.~ · 
lectura, escntura., gramahca de la lengua ca ~lla;na,~ 
y en las operaciones aritméticns, se ]es dara:~rto- ~ 
ciones mas estensas de la rclijion · y de la mb.)\al: 
principios do geografia, lecciones de· historia sag~ 5~ 
da. y profana; y se las enseñará el dibujo, la mú~.:!/"' 
sica bocal é instrumental, las labores propias de su 
sexo: la economía domé_s'tica, y donde fuere posible, 
alguno ó alguni·s de .los idiomas· vivos.- · 

· · Art. 55 El gobierno de estos Cólejios estar~ á cnr
go de una Directora, á quien aúsiliará eri en el de· 
sempeño de sus funciones y hará sus veces una Sub· 
directora. · · 

Art. 56.- La instruacion; en donde sea'posible, 
se ·dará por institut~ras 6 maestras, y cualido fue· 
re necesario echar mano·de preceptores, :tsistirá siem. 
pre á presenciar· sus lecciones, alguna de las supe· 
rioras. ·· · · 

Art. 57. Para la direccion ·de estos Colejiás s~
rán elejidas las personas que se recomienden por íHl 

piedad. prudencia y discrecion! · y:· por su inteJijen
ci~ y práctica en ·los· deberes do' una buena madre 
do :familia. · .·· · ·· · · ·· · 

Art. 58. La Directora,· Subdirectora· é ·institUto· 
ras de un Col~jio de niñas se no m brarári por el Go-
bernador de ·¡a pr6vinciai á propuesta de la Munici· 
palídad, .sea que el Colcjio se -estableze~ en la ca pi. 
tal de un á pro~incia, ó ·.en ]a cabecera de un oanton 
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6 en una parroqúia. 

Art. 59. Despues de e!t.ableoido el Colejio, en 
los nombramientos que haya de hacerse para dichos 
destinos, se procederá de este modo-A invitacion 
del Gobernador, en la. capital de la provincia, del Cor· 
rejidor en la cabecera del canton, 6 del Teniente 
parroquial¡ se reunirán en el Colejio la Directora, 
Subdirectora é institutoras, y las :madres de las ni· 
ñas que ~e eduquen en el Colejio, y procederán á 
nombrar, á pluralidad de votos, tres personas que 
presentarán al Gobernador para Directora. y Sub~ 
directora. El Secretario del Colejio estenderá el aota 
de eleccion; y si esta s_e hace fuera de la capital do 
la provincia.1 sa pasará al .Jefe local para qua la di
rija al Go.bernador. Del no~bramient() que este ha· 
ga,. se d:ná noticia. á Ja Subdireccion :Ó ~InspecciQn 
provincial. 

Art. 60. Para el nombramiento de institutores 
Ó ,institutoras, preceder á edicto, . el cual se fijará· en 
la p1¡erta del Colejio con el términp de treinta dia~, 
dentro de los cuales, l~s ,personas que aspiren á en· 

.. soñar en el, Colejio, se , dirijir án. "á .la Jnnta Admi· 
nistrativa de él, acompafiando los doclimcntqa .q11o 
juz.guen ·á propós~to para apoyar su· solicitud. Con. 
duido ,er término, la Junta. ,d~r.á notici~ al Gober. 
nad()r, Correjidor. ó Teniente, para,, quo haga la ,in· 
vit,acton. prevenida en ~1 t,a:J;'tí~~lo an,~erior; _y p~r.s. 
qua Juntas las madres de familra, ver1fiq~e-n. ·la::ele.<:· 
ci9n. y :propl1esta ~l Gpbernr~dor, · p-r~via calificacion 
,'lel mérito dc)as .p,ersoJ:las.:. ', ~' ~~.. : .... 
. · Art. 61. La Junta Adminis,trativa. :de los .C.o. 

~~iios .. 4e nifias,: se co,mp,ondrá ;deJa J)ir,eGtoz:a; Sub· 
qireotora y una institut~ra ,nom~rada por Aichtl.S su. 
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perioras y domas personas empleadns en el Colejio. 

Art. 62. La Directora. y Subdireotroa· velarán 
en la disciplina y enseñanza del Colejio, haciendo 
que las leyes, reglamentos y decretos se cumplan 
por todos los empleados del establecimiento. 

Art. 63. La autoridad de la. Direccion se es
tiende á los -colejios de ni.fías en los términos que 
á los demas est~blecimientos; y las Subdirecciones 
·é . ln~peccionea le remitirán todos los años el estado 
de ·~stos Colejios, é igualmente los asertos de los ao. 
tos que en ellos !e sostengan • 

.Art. 64. En cuanto á las penas en que inc.ur· 
ran las superioras ó institutoras, el modo de pro· 
ceder á la.. i~posicion de ellas, y sobre inyersion y 
contabilidad de .Jaa rentas del Colejio, se observará 
lo dispuesto en este Reglamento con respecto á los 
de.mas establecimientos de educacion . 

.Art. 65. La. Direccion formará y someterá. á 
la aprobacion del Poder Ejecutivo, loa estatutos co
munes á todos los tJolejios do niñas. 

CAPITULO V. 

De las escuela!. 

Art. 66. La instruooion neoesaria para todo$ los 
ciud:adanQ$ .se .dará en las escuelas elomentales pri· 
márias; y aqu~ll~ qu~ sin ser necesaria para todo~t 
es útil á le.. ~ociedad. y á los que la poseen, se d~· 
rá. en ;las escu€las secundarias. Hahrf:t. tambien .es
cuelas es;peoiales pan\ lQs q~e · nbr.acen las dí-ve~sas 
:profe~io~~t! públi~~·s. 
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SECCION l. 

·ne las escuelas elementales príina'rias. 

§. 6 l. 

~rt. E7. La instrucciori primaria 6 elemental 
comprende la educ~cion rolijiosa y moral, la lectu· 
ra, escritura, lengua Cll.Ste1lana, aritmética y~ el sis· 
tema~ de pesos y medidas. 

· A1•t. 68. Segun los -recursos ·~e las. parroquias, 
podrán. darse ~n las escuelas priU?arias algunas no· 
{}iónes de aquellas qué están asignadas para las es. 
cuelas secundarias. · · 

Art. 69. La· insttuccion primaria es privada ó 
públi9a. · 

§. 2. 

/Je las e;;cuelas. prit,adas. 

Artl 70. Todo individuo do diez y ocho años 
cumplidos puede ejercer lá · profesíon de institutor 
primario,_ y dirijir un establecimiento de esta clase, 
siri mas condicion que· presentar ante ·el juez local 
É:n :donde trate de ·establecer su escuela: 1. 0 un 
certificádo de capacidad líbrado' por la_ Inspeccion 
provinc_ial, prév~ó:, exáineri da las . materias que ·s-e 
propone enseñar, hecho por tres examinadores no m· 
bradds por la lnspecciou; y 2. 0 · un certificado. de 
buena conducta dado por el Concejo Municipal, 6 PO:r 
d juez de la parroquia. en donde hubiese hecho su 
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·· Art. 71. La muj"er que quiéra abrir 6 estable· 
cer una escuela, debe ademas tener veinte años de 
edad. · 

Art. 72. El que abriese una . escuela primaria sin 
habe~ ·cumplido con la.s condiciones. anterio1·es, · pa · 
gará: de veinte á cincuenta pesos de multa, y la es
cuela será cerrada. En caso de reincidencia, la mul~ 
ta será' doble, sufriendó ademas,' de quince á treinta 
días de prision. · . · . 
. · · Art. 73. Se entiende qua abre una escuela, aquel 

'que recibe niños de diferentes familias, conviniendo 
en ·alguna :retribucion por su ·enseñanza, ó aun cuan
do· no r~ciba ninguna . 

• Art~ 74. Todo institutor pl:iva~ó puede ser per
seguido en juicio por causa. de Ílimoralidad ó mala 
conducta, y privado del ejercicio de, s11 p~:ofesion teJ;n-: 
poralniente ó para. siempre. En· estos juicios se pro
cederá sumariamente,· y lo mismo en caso de apela<!\. 
cion, la ·cmi.l nunca tendrá efecto sus-pensivo. 

· Art:e 75. · En caso de grave .escándalo podrá or
denar ·la ·su'spension el teniente de la parroqu.ia, dan
'd1) . cuenta in,mediumente . al JUCZ UlUJ+ÍCÍpal con los 
motivos del . procedimi(mto.. . . . . ' . . . . . 

Art. 76. Lo dispuesto en los ·artículos a·nte
riores so entiende sin perjuic·ío delos procedimieil· 
tO.s 'i penas· á que haya lugár por delitós · ó culpa e: 
·¡>i'c~i~t6 s ·:en_.~! código· penal, ú otras le'yes, regla
men,t·os .6'· ~ecretos especiales. 

~. . ' .. 

' . ' §. o . 3. o .. ' . ' 
. . _ . Ds · Ja~ e.s~u#a.~ Pt~i!J,~rias :tiúblicas. 
· A.rt. 77.: En las parroquias doilde 11ó hubiere 
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escuelas, ó se hallen mal establecidas, el Concejo 

. Municipal, en junta. de vecinos deliberará: 1. 0 · sobre.· 
el aumento que pueda darse á las contribuciones pa· 
ra este servicio, ó sobre los arbitrios meno·s gravo
aos que puedan tomarse para proporcionar · el local 
de la escuelat la habitacion del institutor, los mue 4 

bles y libl'Os, como también la renta del instituto1~: 
2. 0 sobre l"eunir Jos recursos de una parroquia ~on 
los de otra vecina para· establecer la escuela . con 
un institutor comun que alternativamente enseñe en 
ella: 3. 0 para.acordar. se pida un donativo volun· 
.ta.rio e~ l!l' parro~uia ,par.alos primeros gastos del 
establecmuento de la. .escuela .. El resultado de es.tas 
deliberación es so .. dirijirá á la Dir~ccio11 jeneral; . y 
por medio de esta., .. con s.u i[lforme! al Poder,Ejecutivo. 

· Art. 78. En la; parroquia doúde hubicr~.mpdios 
para estab~ece~ la e~cuela; siendo aprobad~s, se pro. 
cederá desde lu~go á plantearla .por ol juez de la 
parroquia; asociado con ·dos padres de familia. 

Art •. 79. De to~~s las escuelas existentes ó qu.e 
se e~tablezcan,. se dará· :uo~icia al Poder Ejecutivo 
por los ~ond'qctos directivos d~ la iostruccion pública~ 

A;tt. 80. Ltl, dotacion de los institutore~ será 
determiñada por ol Ejecutivo, prévio informe de la._ 
Gobernacion correspondiente, habida_ consideracion de 

·las circunstancias localeB. · · 
.. Art. 81., Miéntras se establece e.Scu~la pública 

en· alguna parroquia que ·no. la . tcrigá, 'tr~ta~á,n lps 
Concejos l\1unicipa1es ·con )os 'institutor~s privados 
establecidos en ella, sobre adniision gratuita de niños 
pobres, que designe el. mismo Concejo, para que ro. 
ciban la_ enseñan_za, .· me9-ian~~. alguna. retribucíon. 

; , 4-.rt" ,. 8~ •. pqn~~ ,fuer.e .po?ible,. -las iliña.a reoi-
.... -. "'! ;_ • .•• - • ·- -· • ~- ., - ;,· 1 '· •• ·"'. ... ••• ~'\ • • • ••• 
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birán la. instruccion primaria en. escuelas distintas 
de las qe Jos niños, y dirijidas por institutoras; mas 
no pudiendo hacerse esto, habrá una separacion en 
el local de la. escuela ó en las horas de enseñanza., 
y especialmente al tiempo de entrar y salir de la 
escuela; y en este ·caso asistirá á las lecciones una 
matrona del pueblo nombrada por los padres de fa~ 
milia. 

Art. 83. Se establecerán tambien estas en los 
hospicios~ prisiones y casas de reclusion ó correccion, 
teniendo un arreglo especial, bajo la supcrvijilancia, 
y direccion esclusiva de la administraCion pública •. 

§.o 4. o 
Del arreglo de estas escuelas. _ 

Art. 84. La Direccion formará y someterG, á la 
aprobaoion del Poder Ejecutivo el reglamento de 
las escuelas primarias, teniendo presente en su for
macion lo que se dispone en los artículos siguientes. 

Art. 85. Las penas que estimulan el honor, se
rán preferidas á las puramente corporales y atlícv 
tivas, siempre que una índole incorrejible y contu· 
maz no exija. la aplicacion de estas últimas. 

Art. 86. Se escitará la emulacion con recompon~ 
sas; pero todo institutor evitará. cualquiera prefe
rencia ó parcialidad. 

Art. 87. En las escuelas no se usará de otro 
método quo el de ··1a. enseñanza. mutua ó simultánea. 
· Art. 88. Los institutores llevarán un rejistro de 

Jos alumnos de la escuela, en que se esprese e! 
nombre, apellido y edad del ·alumno, y la profesioa 
y habitacion de sus padres. , 

. Art. 69. Cada tres meses, el juez parroqui~ 
asociado del respectivo cura y de dos padres de 
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familía, visitará 1as escuelas y examinará. .1os ·niños 
en todas las niaterias que eJ?. ellas se enseJen, de· 
~la.rando su satisfaccion si la hubi~ren merecido; 
pero si no, lo hará. ~ntender privadatuentq. al ins· 
titutor, · 

Art. 90. Ademas do estos exámenes, habrá. ca
da año por el mes de Julio en todas las escuelas 
un exámen p(lblico, al que asistirán las autoridades 
locides y pa4rcs do familia de la parroquia, y c;on
olu~do, se procederá á entregar un pequeño :premio 
á los niños que mas se hayan distinguido en el año 
por su conducta, aplicaeio11 y aprovechamiento. 

Art. 91, Los institutores formarán con los alum
uos .eu ,quienes observen razon mas a;delan.tada, un 
jurado que· juzgue á sus compañeros por las faltas 
on que incurran. . · ..• 

Art 92. Al principio y fin dé· la escuela, se 
harán por t<,>dos ·en voz alta algunas cort~s pr-eces, 
destinando los lúnes, despues de las de la mañana, para 
leor el reglámento de la. escuela; y los sábados para 
d repaso del catecismo. · · .. · 

Art. 93.. Todas las semanas aprenderán los n i 
í1o;l, de memoria~ algunas máximas morales, ·cortas, 
saeadas púucipalmente de la Escrit~ra santa" . 

Art. 94.,. El reglamento contend'rá todo. lo que 
Süf1 á prop.ósit.o para formar á los· alumnos' ·en los 
hábitos que· deben hacerlos buenos. Qri~tianos y ciu .. 
da.dn.nos útiles ~ su patria. . 

Art .. 95.. f~e.ra. del:. reglamento~' jeneral para las 
escuelas primáritis, encarg:t_do· .á la Dircccion con arre . 

. glo ú. l~s .. 4i~po~ici.o.:r;tcs .. atiteri¡;¡r~$,, lo~ i~spect'ores 
formarán otr:(i)· e$p,ec_i_al ·para la~: é_¡euelas. d~. su P!o .. 
vincia respectiva,· el quo· ·sotil9teráu á la DireQQIQU 
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jeneral do estudios para su aprobaciou. 

_ §._o 5.o 
·ne los instítutares primarios: 

Art. 90. En· el nombramiento ·de iustitu~Ol.'M 
priJilarios se procederá _ de la mañ,era siguiente. -Lu. 
lnspeccion provincial convocará por edicto á todos 
lo~ que quieran obtar la escuela que va á proveer- -
so. En este edicto- ha de indicarse la enscfi:.mza que 
debe darse en la escuela, la renta de que el. insti-
tutor· ha de gozar, y el dia en que ha de (..1arso 
principio :á ,Jo.s axámenes. 

Art~ · 97. Estos no. bnjaráu de dos hora~; pan 
cada aspirante, y se hª'rán en presencia de la Ius· 
peccion ·por tres examinadores nombrados tl-l ef6cto 
por ella. Cada acto será califi-cado po1' los e:zamina · 
dores, y la Inspeccion cl~jirá entro ellos el que h:::. 
de ser institutor en la parroquia. · · 

Art. 98. Cuando los que . pretenden fíér ~s:a.·· 
minados, se hallen en cantones distantes de la ca .. 
pital de la provincia, el exámcn se h-ará por tres 
individuos nombradvs por la lnspeccion á presencia 
del juez de la parroquia, el cual informará á la Ins· 
peccion sobre el resultado d·el exámen pn,ra, que 
haga el nombramiento. · 

Art~ 99. Para ser admitido á estos <:x:~mcucs, 
deberá acreditarse la edad de diez y ocho años 
cumplidos, y presentarse el certificado de conducta 
de que habla· el art. 70. . _ 

Art. lOO. La Inspeccion· comtiriicará el nombra.· 
miento al Gobernador d·e la provincia, á la Subdi
reccion y ar· iriteresado. El juez de la parroquia 
pondJ."á á_ este en po's_esion, · prévio el juramento 

. ·i":.:1 
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Art. 101. Ningun institutor se hará sustituir 
por otra persona en su escuela. En caso de vacante 
y miéntras se provee en propiedad la escuela., el 
juez parroquial la encargará á persona capaz de de
sempeñarla, dando euenta á la Inspeccion. Por sus· 
pension ó ausencia autol'izada, 6 enfermedad, con ·cau
sa. razonable, el juez nombrará tambien·quien la sir
va, asignándole una gratificacion de la renta. del ins
titutor. 

Art. 102. Los institutores primarios estaráÚ csen· 
tos de alistamiento milital' y de cargos concejiles: ten· 
drán derecho de tomar asiento en las concurrencias, 
despues de los Concejos l\:1 unicipales, y en los actos 
públicos literarios, le toma1·án despues de los Cate-
dráticos. . 

Art. 103. La Universidad decretará medallas de 
-premio para los institutores que se distingan por los 
progresos de su escuela, y estas les serán entrega
das solemnemente por el Rector, ó por un funcio· 
nario que él designe. 

Art. 104. En circunstancias favorables se pro· 
veerá á la subsistencia do los institutores que hayan 
envejecido ó inutilizádose en ]a ensei'íanza, por meo 
dio de pensiones de retiro. 

Art. 105. Son aplicables á los institutores pú· 
b.licos las disposiciones de los urtículos 14, 75 y 76. 

Art .. 106. Las renuncias de los institutores pri· · 
marias se.1·án oídas y despachadas por la. · Inspeccion 
provincial. · 

Art. 107. En las escuelas existentes en el can· 
ton donde resida la. Direccion jeneral de estudios, 
los ez.ámcno~1 nombramientos, .suspensio~es, soatitu.~ 
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ciones y. t'émociones de institutor'e~ primarios, tocañ · 
esclusivamente á ella: lo mismo se praotioará en el 

·can ton donde resida la Subdireccion. 

§.o 6. o 
De las escudas nonnales y preparatorias. . 

Art. lOS. En el lugar en que resida la Junta 
de gobierno de cada Universidad, y segun lo permí~ 
tieren las circunstancias en otras capitales de pro
vincia; se establecerá una ó mas escuelas normales, 
destinadas especialmente á formar institutores y á 
propagar los métodos mas propios para. facilitar y 
perfeccionar el arte de enseñar á leer, escribir y 
contar. A estas escuelas estará anexa alguna ~scuela. 
primaria en donde se pongan en práctica los prece
tos que .se den en ellas. 

Art. 109. Miéntras pueda llevarse á efecto el 
e,stablecimiento de escuelas normales, se adoptarán 
las medidas siguientes para suplirlas: 1. d Las mejo~ 
res escuelas primarias se ha.rán al mismo tiempo es
cuelas preparatorias~ y abrazando algunos objetos mas 
de instruccion, admitirán un segundo órüen de alum· 
nos que des pues de . haber asistido á las eléccio· 
nes comunes, reciban las especiales sobre los méto· 
dos de enseñanza y direccion de las escuelas: 2. (S 

en los lugares donde haya. muchas escuelas prima .. 
rias, podrán estas reunirse bajo un solo institut9r 
capaz de dirijir ·unn escuela normal y de muchos ad~ 
juntos, que baJO su inspeocion so formen en el arte 
de ensenar, y Io practiquen. . 
i · Art. 110. Las Subdirecciones, con prévio infor .. 
me de las Inspecciones provinciales promoverán la' 
adopcion de estas medidas donde puedan tener lugar1 
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dando cuen~a de c;¡V~s. á ·la ·Direccion · jeneral~, . 

Art. '111. .·El 110ll1bramiento de in~t.itutores para: 
las escuelas· norm.ales se. hará en los I!'lismos tér .. 
minos que el de ·ros· Catedráticos ·de escuelas espe · 
ciales de que se tratará mas adelante; 

Art. 112. Las escuelas normales tendrán un 
reglamento esp~cia} formado por la ÍJireccl.on-•. el. que 
se som~~~rá~;i la· aprobacion del Poder Ejecutivo. 

S.ECCION 2 
De las escueles secundarias. 

Art. 113. · Las escuelas secundarias pe.rfcocio~ 
:nan la enseñanza.- elem~ntal que se da en las pri~ 
marias, estendiendo. la iust~·uccion á objetos de Uti, 
lidad jeneral. · · · . 

Art. 114. Se enseña1•á · en ellas el Dibujo, la 
Agrimensura, QOU otras aplicaciones de la Geometría 
práctica; y se darán nociones de Física, Historia na· 
tural, Botánica. Agricultura Geografía, Historia na
cional y estranjcra, música, idiomas, teneduría de 
libros, Lójica y principios de Constit:ucion del Es· 
tado: mas no en toda escuela secundaria han éc 
abrazarse precisamente todos estos objetos. 

Art. 115. En cada cabecera de cantan sa es· 
taqlecerá una escuela de instruccion secundaria, es· 
c~jiendo entre los ramos. indicados, aquellos que :t 
juicio de la Subdireccion se estimen convenientes. 

Art. 116. Tendrán efecto estos- establecimien· 
tos donde por fundaciones, donacipnes, 6 por algun 
arbitrio aprobádo por el Poder Ejecutivo, se obten
g_a lo nec.esario para rentar al institutor, y para los 
de mas. ·gastqs d.e , la escuela. . _ 

ArL 117. Lt\ parroquia que pueda por sí· sola 
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sostener nna escuela . secundaria, tendrá derecho de 
es·~!),blecerhi. y ..de proponer á. la Subdireccion los ra· 
mos de enseñanza. qu.e han de darse en ella. . . 

Art. 1_18, Cualesquiera fondos públicos que eu 
ad_elante se.' apliquen á la instruccion, des pues de 
haber pl¡.tnteado las os.cuela.s primarias, serán des .. 
tinados al establecimiento de escuelas secundarias-. 

Art. 119. Los 'inst{tutores de las escuelas soq 
cundarias ~erán nombrados del mismo modo que los 
institutores .. primarios; y las disposiciones, que con 
respecto á estos se han dado en los artículos an t.e .. 
riores, les son comunes. 

Art .. 120. La Direccion jeneral formará el re· 
gla.mento· pa.ra estas escue1a3,. el cual será aproba
do por el Poder Ejecutivo. 

SECCION 3. 
De las · escuelas especiales. 

Art. 121. L~s profesiones para las cuales la 
sociedad destina medios eapecinJes de instrucoion 
son, las da ministro de la relijion, de letrado, de 
médico y ·de militar. La primera de estas se darfl. 
en las escu.elas de Teolojía, la segunda en las de 
Jurisprudencia, la tercera en las de I'Iediciaa, ·y la. 
cuai't~ en las militares. · 

Art. 1~2. Las escuelas de Latinidad y Hum~ni
dades, y. la de Filosofia, cuyo estudio exije este ro
glamen.tq como prévio al de Teo1ojía, J urispruden· 
cia ,Y .1\lediciná para obtar grados a0ad&micos, per
ten~ceri al ~istcma., de instruccion eapeciul. 

Art: 123. Entre los diversos objetos de las cien
cias físicas, artes y bellas letras, . serán preferidos los 
de una utilidad_ mas jeneraL y r1 u e mas con vengan 
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á lM localidades. De modo que haya eseuela. tle m1;.; ·· 

nería.. en l()B -paises. de miJias, .do Náu.tic.a. y con~~-· 
truccwn naval en los puertos, y de Agncultura1 idto· 
mas, ~úsica, artes. y oficios. en todas partes~ 

·. Art. 124. Entre los cstablecimiontos · de ense.
ña.nza especial, se· tratará de ·nevar á efecto· c1mnto . 
ántes en la capital de la República: 1., o una escuela· 
jeneral da .Matemáticas puras y ap~icadas, en la cual 
jóvenes preparados en los colejios, ó privadamente, 
reciban una enseñanza.· completa y profunda. e,n es- . 
ta ciencia: 2. 0 una escuela jeneral de cierioias na·-
turales anexa al Museo. · · · · 

Art; 121l. Las escuelas especiales recibirán su . 
arreglo de la Direccion, el cual será sometido á la · 
aprobacion del Poder Ejeoutivo. 

CAPITULO. VI. 
De los establecimientos ausiliares de la insl1·uccion 

pública. 

SECCIOS l. 
De las B_ibliotccas. :Museos y .Observatorio astronómico. · 

Art. 126. Las_ Bibliotecas públicas y_los Mu- ~ 
seos están bajo la inspcccion de la. respectiva au· · 

. toridad directiva de instruccion pública, en cuanto ' 
a su conservacion, aumento y. ap!icacion á la ins· 
truccion jeneral. Ella tirreglará el tiempo y el modo 
en que el público ha de servirse de estos estable
cimientos, y dispondrá su· visita. cuando. lo tenga á·· 
bien, proponiendo al Gobierno los medios mas eón·-
venientes para su progreso · . 

Art. 127. Las Universidades y los Colcjios apli
carán Ja parte que quedo disponible de aue rentas, 
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á la adquisicion de libros escojidos;\(~tifp~z·an:d,d'~ór 
los que mas convengan para la ensen~~. qu~ \ep 
ellos se da, y para la. formacion ?e s~s\~Thjjo~~a.· ~·~,, . 

• -\rt. 128. Los objetos de H1stona n~t~a_l ;'{1~· \ 
tigü.edad~s del ~ai~, máquinas é instrumento~\ é's~rá~~ ~<. 
mexos a la Btbhoteca. · ~ ~ ·:0 ' 

SECCION 2. 
De las Sociedades de Amigos del Pais y 

cion primaria. 
Art. 129. El Poder Ejecutivo escitará á los 

Gobernadores de las provincias para que promua· 
van en la. capital de ellas, y en las cabecer&s de 
los cantones el establecimiento de Sociedades de 
Amigos del Pnis, y especiales de instruccion primaria. 

Arf: 130. Los Gob(;rnadores invitarán á los pa
clres de familia y personas notables de la capital 
de la provincia para una junta, en que les espon· 
drj~n el objeto para que los ha convocado, comisio. 
n'irndo tres individuos para que á ellos se manifies
ten los que quieran entrar á componer estas Sociedades. 

Art. 131. Si se reuniere un número de socios 
que no baje de siete, darán cuenta al Gobernador, 
el cual procederá á instalar la Sociedad, y esta á 
formar su reglo.mcnto, y á nombrar un Director y 
los demas empleados. El Gobernador informará al 
Poder .Ejecutivo de esta ·instalacíon acompañándole 
el reglamento de la Sociedad para su aprobacion. 

Art. 132. En las cabeceras de canton, el' Cor· 
rejidor hará lo que se previene á los Gobernadores, 
en los artículos anteriores, y de su resultado dará 
noticia al Gobernador de la .pro\'Íncia, acompañan. 
do el reglamento pura que con él se dé e u en tl al 

7 ,,;• 
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Poder. -Ejecutivo . 

. A_rt. 13_3. El objeto de las Sociedades de Ami~ 
gos del País será el promover, fomenta).' y mejorar· 
la industria, la agricultura_ y el comercio en su reB· 
pectivo . Di~trito, especialmente en . aquellos ramm> -
propios de las lo-calidades. · 

Art: 134. El de las Sociedades especiales ele 
instruccion primaria, será p1·omover y -nusiliar los 
cstabl~oimientos destinados á ella, proveerlos de li-

. bros e~ementales y de los útiles que les sean ne
cesarios, adquirir conocimientos de los mét0dos y pro· 
gresos hechos· en el arte de enseñar, y publicarlos 
por la. prensa, costear algunos premios para los maes · 
tras que mas se distingan· por los progresos de. sus 
escuelas, y para los niños de mi mérito distinguido . 

. · Art. 135. Los trabajos de estas Sociedades se
rán publicados por la impronta, y podrán reunirse 
en una Sociedad los objetos que se han designado 
para las dos. 

Art. 136. A mas de estas Sociedades, se prs_e 
moverá por las J\lunicipalidades y los Gobernadores, 
en los lugares cuya ilustracion y medios lo permi. 
tan: el establecimiento do otras Sociedades que ten
gan por objeto el cultivo de las ciencias, de bs a.r~ 
tes, y de _las bellas letras. 

TITULO 4. 
DE_ LA ORGANIZAC:WN DE LA. l.NSTilUCCION PÚí3tfOA 

CO~ RESPECTO A LOS GRADOS ACADÉ11fiCOS, Y A.t EJER. 

CIClO DE CIERT,\S PROFESIOXES, 

CAPITULO I. 
De la enseñanza de Latin~ .'ad y Humanidades. 

Art. 137. No entrarán á· las escuelas do La-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



!( 29 ) .. 
tinidad y Humanidades, sino aquellos ·alumnos ·que 
hayan recibido la instruccion primaria, y que lo ha· 
gan constar por una ccrtifi.cacion jurada de s'u res· 
pectivo instituto1•. . . 
. Art . .138. Dos Catedráticos darán esta ensefian· 
zli.f cada uno dos horas y media por la mañana, y 

· una y media por la tarde. El 1. o enseñará los ru
dimentos 'y la Sintáxis de la lengua latina'; .y el 
2. 0 ·la propiedad latina, la Prosodia, la· Ortografía 
y :los principios jeneralcs. de buen gusto con los ele
mentos de Hctórica, Poética y J.Vlitolojía par.a ·in te· 
lijencia de los autores. · · . . 

Art. 139. El réjimen do ámbas escuelas se . qo· 
terminará por un reglamento especial formado por 
la Direccion 6 Subdireccion respectivamente; bajo 
las ajguicntes prevenciones. . · . . . . . .· 

Art. 140. Se prohibe absolutamen:tc hi :enseñan. 
za por el método individual; las escuelas· ·se dividi· 
rán en clases compuestas de alumnos que 'reciban 
el mismo grado de instruocion en ·distintas· horas: 
el Catedrático la dará á todas ellas; pero losalum
nos de las clases supe1·iores que mas se distingan, 
le ausiliarán, á. fin do y u e todos á Un mismp tiem
po reciban la instruccion correspondiente~ . . 
· Art. 141. Se destinarán cada .semana: ·ciertos 
dias para· el repaso de1 Cateéismo relijloso, .y de 
la Aritmética. . · · · · · 

Art. 142. En la en.señanza precederá siempre 
lo mas fácil do. c.ompámderse, sin pasar de una cla
se á otra, á menos de.: estar bien ins·truido, exami· 
nado. y aprobado en, la :anterior. . . . . 
. · Art. 14:~. Et :repasO' y el examen ·de.1oapren~ 
· -dhlo ·-s~·ráu·de ·un· u~~ frécu~nte1 cuidándose tambien 
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'pañaran aquellos espcrimentos y obse·rvacionesopiác. 
ticas; ·pata las cuales posean·las é$ouelaá ·los ·Histrti. 
melitos ·necesarios. o •• o· • 

. CAPITULO: III. · , , ',o 

De 'la enseñanza de 'Teolojíá. 

Art. · 154. En los Seminarios se enseñará esta 
cie.~cia . á los que se preparen para él· · miniatei~o 
eclesiástico, la cual supone por lo menos }a ins~r.t1o" 
cíon primaria, y la sufioii:mt9 en el idiom'a latino 
·que se acreditará por U:U exáinén.. · · · · . · 
. Art. 155. Esta instruc•cion 'sérá oartég_Jád'a ·por 
ql Diocesanp conforme·. á las· ·disposiciones., •siguien
tos.~So· enseñará l. 0 .los _títulós furidlimentáles ·ó 

o • pruebas do la Itelijion cat61i~a.J. los ; caracteres tle 
la· _Iglesia, ··y Ia ·esposicion razonada· dé. los diversos 
art!cufoa que debe.· abrazar.· esplícitamehtc lá creencia 
da ·todos. lós fieles: 2. o la Teo ldjía móral ·con sus 
principios y práctiQá, y la Liturjia: 3 •. 0 los obje. 
tos habituales. de- la predicacio'n, fSÚ espí.dtü y la. cir .. 
cunspeccion co.U _que debe _ejercerse, ~st~ importante 
y sagrado ministerio: 4·. 0 

• los' pormenór9s:. propió's 
del' ministerio, ·tanto en la adminiitráciopo ~de _los 
Sacramentos, como eri el gobierno de las. •_parroquia~: 
5. o los aspirantes al ministerio eclésiásiioq scrá:n 
ejercitados en. la lectura. del viejo y ·p.uevo. ·Testa· 
mento,· y especialmente <úl la intelijezicia. do este, y 
da· los· Salmos. · . .. · . 

A rt. 156. Los' que aspiren á o bt~ner:'Ios grados 
académicos ·en Te'olojía. deberán ·xecibir la'instruo. 
éion en' esta ciencia conforme á: ld preveritdo en ·cs
·te··.regl-amento, y ~en lo~ curaos quee:rfél seesta'blec~l). 

· ·Art, 157, ·Ningunó 'podrá entr'ar á es.~üdia~ Teo~ 
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lojía. sin , '€11le haya . cursado Filosofía y obtenido apro
baoion· en ·los (i)Xámenes, y sin que acredite por otro 
exámen . tener la. suficiente instruccion en la lengua 
latina, á ménos que ántes de entrar á cursar Fi~ 
,,ósofía haya sido examinado á su solicitud y obte-
nido· aprobacion. '· · 

· Art .. J 58. La enseñanza. de Teolojía se dará en 
seis añmr de cursos por dos Catedráticos simultá
neamente, de los cuales el uno ensefíará Fundamen
tos de . Relijion, Sagrada. Escritura, Historia del vic. 
jo y nuevo Testamento, y la. eclesiástica: y el otro 
lugares teolójicos é instituciones teolójico-dogmáticas~ 

Art. ló9. El un Catedrático ense.fíará · en el 
primer afio el primer curso de Fundamentos de Ja. 
Relijion, y de Historia del viejo y nuevo Testamen. 
to. En el- segundo año, el segundo curso. de· dicha!! 
materias. En el tercer año, el tercer curso de Fun
da·mentos, y el primero de Sagr_ada Escritura. En 
los· tres años restantes, tres cursos ma~ de Sagrada 
Escritura, y tres de Historia ecleaiást~ca. 
: · Art. 160~ Los cursos de Escritura se darán por 
el mismo sagrado texto, precedidos de aquellas no.; 
ciones prévias sobre la Biblia, que sean mas pre
cisas é indispensables para ·su intelijencia. Se dará 
principio: por el nuevo Testamento, y el Cate'drático 
esplicará sin difusion, Jas dificultades cronolójicas, 
jeográficas 6 críticas, los elenismos, h'ebreismos y cues
tiones bíblicas, sujetándose al sentido :enseñado por 
la. Jglesia··y Santos Padres. . • 
. :-. ·: Art •. HH. El otro Catedrático enseñará en los 
dos primeros· años dos cursos de lugares teolójicos~ 
y ·en: los· cuatro -siguientea, cuatro cursos de insti· 
tuoionea. La enseñanza. de estaa principiará por .una. 

. ~\\ 
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introdq.cyiou e~ que se : espliquQ; ]a natu:l'.a1e~8¡, -ob· 
j~~o y div~~ion d~ la Teoloj)a; y se fijen -los prin· 
cip_ios ~e la,s 1 do~~rinas:pet:'t~p~ei_ent~s aJ dogma, que 
J.i~tingu~n est~?: ---g.~ 1~~ doc. trinas_ in_difeJZentes, ó me~ 
:ra~ opin!o}l.es. ,Se. omitirán- _en la,- en~efianza la~ .ouesk 
tiones · niénos útiles, y· se dará. noticia de J.oS: di ver.· 
l3qS"-, e;;~ores, y .. de _los:,ConQilios .ó Pontífices que los 
.cm;t9.,enaron, y de lo~ Padr~s .por quienes . fuer.on. coin· . 
.ha_tid()s. Cu~nqo ~~ trate. ~de .la Iglesia, y d:e su.au· 
tori(J.ad, se har~ u.¡;ta, esposicion sucinta. de: los prin · 
.cipjo~, de D~recho ·público -eclesiástico.- y SQ hará_co· 
nqger_ la c,o.l,qcoio~ ; que ccn:re .con el ·título de Cuerpo 
P.el_ De_recllo. :Cfl.DÓIÚCO; _ haQiendo prévia. rpencion d~ 
la coleccion ,~~k: su;pu,~-~to 1-sidorp . y sus f~l~qS decte· 
ta.les. Fh;talm~:nte; s.e· r~s~rvará en el- .(jltimo--:~ño. ;:el 
ti~~PP.~Uflyien-t.e.Jút~a· dar'á los. ~lurn,nos.. 9-0n:o_cirnien_tQ 
dQ la~ dispo.si!)ione$, doctrinales ~ol C_on_cilio de ~rento, 
y ,de los Qa.pítulqs_ ¡naª. Í:u:\portantes, sobr_e Reforma. 

': -;- Att·:. :_1()2. ~l. Prelado. , :.dio_c~sai1p podrá visitar 
_por sí .ó por: me·dio- de comi~ionadó, las-;cscuelas de 
'fe,e~ojí_a,:. y . s~n~rvijilará_; la e,n_señ~nza que en--ella se 
_dé cpu_ re$pecto al dogPla y .i- la moral. 

' . . 
.. ' . :' 

.. ·. - . CAPITULO . IV. . . : ·.: 

1)~ :la ._-enseñanza de. Jurisprudencia •. :. 

,, :. A=rt •. '163~;- .Nó , serán~;,admitidos, á_; cursar .Juris
prttdene'ia: sino--Jos· que -~hubiéTeri .·· cursa·do>Filosofía,: 
y obtenido aprobacion _ ea los: exámenes ··:del tercer~ 
curso,.: prévio·,,el exámen de -Latinidad, ···que se,pre ... 
vino en el art~- ·157• · - .e~; -- , .. 

·_ ·Ar-t. 164·,:;La=-e'n'sefian~a;"de· Jurisprudencia -se 
clatá·;e~ Sei~~:año!'3_ ~-"CUt'Sós, y· en·,los.: tt~S pr-imero& 

A .,.J 
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pOt; dos.· Ga:~e.d~·á.ticos, ep. :la ·forma_ siguie~te •.. ,· -., .-, 

Art. 165. El Catedratico d·e De;recho:civil,:ro~.: 
mano: Y-· pat~io ;enseña.rá. ~n ellos· los elem.entos del 
D~r~ch(} roni~no, ilus~rando las m:;Lterias con· las no~, 
ciones histó.rioas de .. ~ntigüedades~ roil;lan~s que sean.· 
conduQ"entes. ·.,Esta. ensefia,uza. será· nrecedida de una..· 
br·ev.e introd.ucciq·n al estu~io del Derecho; 'Y dadas · 
suficientes~. idea~· de la, naturaleza, objeto, principios· 
y divisiones tle epta ciencia;,< .se· pasi).r.á:á la noticia. 
histGric:i ·del Derecho romano, de los Códigos de 
que se compone, s~ disposicion ,·.y modo de citarlos 
y servirse de ~llos. .L~. parte del J?er~cho romano 
en que se dará una instruccion mas estensa, será 
la._·qu~~ pp~po!le: la ... teoría de.lo~ ?.o~t~~~os.: apl~~able 
á. todos los s~glos :Y pueblos, y la m~J~r. analís1s de -
las;prindipales. tran·saqio.n~s · soci~J.es, . Al. mismo tiéni., 
po que 'el De'recho ro.mano, segtiir,á .e~sefiando el. De~ . 
r~q4q patrio,,eo.u arreglo .á- ~o.s Q.c}~Igos y'. leyes vijen
tes y,á lós:que en .lo-su~esivo se a·ier~n por el Congreso • 

. ; Art. 166. El Catedl'á tic á de :n-érecho eelesiás~ . 
t¡aq.: .eps~ñár~( .. ~n :et ~ismo trempo, ·y. (mipezará su . 
c~.?~áfuiza. p·oj·. ·las 'preílociones del· Dér.echo. eclesicís· .. 
ti~,o ·Y su bistori!f. ~.eguirá .~a,· parí:~ jen.era.I ~d De· 
re~ho; ;p,úbliG9 ,e_cle§iástico., y l.t1ego. el.· Dér~·cho eCle· . 
s~ástiqo.,. especial /J, his ti:tu.cio~e.s . can6nicAs;. ténieñdo 
pres~~te .. :.l<;t.~·. l~ye,s: c~v.i,\e~ ... sól?re , :d.i~ciplin~ :,este~na. 
y l.q~s;~;Qoncw·da~os ·>-.que; s~: ce.lebren •. :Reservará el 
ti~wpo _suficientq .. ~n cada: dia~ · · o . ~n . oad~ ·. s~mana, . 
panL hacer estudiar un resúm-en de Ja :historia ecle~ 
s~ást'io.~, . dé~ic~.ndoio oon. ~e.pecialid3íd ·al .• ctt.n'O.cimieP.· 
to. ,de.' lo~·, Co.~cilio.s ,j~~~rales; Y.: 'dé Jqs · part~etilar.~s · 
ma;s , c~leb~es,. •· y . .sus. pfincipalés disp~~ieionés.~ .. de las 
an~~güe~a4~~: cristianas,. y ~~~~re . .- to~o ·¡a;·· hist(ú.ia ,d.~ 

~:.~~.(. •.... 
'\ ,'. <;~> . ·~· 
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las va~i~c!riliés 'd~· la disciplina: y sus eausa's en ea ... 
da. materut que se trate. '· ·,. . · · . 
. . · Art;. 167. , En los tres a.í'íos sigui en tes, el un 
Catedrático enseriará el Derecho natural y de jen .. 
tes; · y el ·constitucional; pudiendo servir de text() 
la -CO]lBtituoion ·ael Estado para esplicar las dootri .. 
nas mas· importantes y analizarlas. t:l otro Catedrá.· 
tico· · Ems.eñará los principios · de Lejislacion univer ... 
sal; de Cieneia. administrativa y de Economía política. 

~ ; ~ . 

CAPITULO V~ 
· De ·la enseñanz·a d~ J.lfed-icina. 

•; .. 

Arto 168.' Pará. entrar á. cursar la Medicina, de 
berá acreditarse· haber estudiado Filosofía, y la au
~cierite instruccion en· la lengua latina, en los tér
minos. prevenidos en ·el art. 157. · 

Art~ 169. La enseñanza de Medicina se dará 
en seis años •. Eri el l. 0 se. dará principio por la 
1t~isten:cia á la: clase' _de Qu'imina, que durará los 
tre~ :primerOs. años; se enseñará la Anatomía jeneral 
y partictil~·r en .todos sus ramos, y esta. enseñanza 
it~_ ~eompafiada con . 4emostraciones prácticas . en el 
teatro. ~Iiatómico, en los . hospitales, ó por medió de 
:figu~as· · ó piezas de cera ejecutadas al intento. En 
el 2. 0 . se continuará el estudio de la Anatomía, y 
se ; dárán 'leéc~ones de Fisiolojia en la pa1te físi-ca· y 
mora_], y- de. Hijiene. En· el, 3. 0 se enseñará la Ana· 
tómía ,patol~jica, y la Nosolojia, Etiolojia, Sintoma· 
t9lojia. y _Seineyótica. 'En ·el 4~ 0 • empezaodo por el' 
estudio de la. B'otánica,_ ·se estudiará .la Piretolojia, 
Ji Clíniéa . quírúfjica; y. Ter'apéutica. En el 5. 0 se 
enseflarl -I~ Clínica médica, . dándose al mismo iiem~ 
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pQ lecciones de Fannacia. y,~de las enfermedadGs>en· 
démioas del Ecuador. :El 6. 0 .·.año .. se. destinará·, al 
~studio de los aforismos. de Hipóorates, y de la M_e-' 
dicina legal tanto . en lo criminal y· político, com~. 
en lo tiivil y canónico. . · . . . . 

Art. 170. Los Catedráticos• de Medicina. indi
~arán á los alum~os los diversos sistemas que divi .. 
den á los· médico~; pero .les preca.yerán contra . el 
espíritu de sistema, · y les harán conocer .la impor~ 
tancia do no someterse ciegamente. á ninguno, ate
niéndose a los resu]tados de. la observacion y .de 
la esperienoia. Les inculcarán . tambien los ·deberes 
del Médico, que rest~ltan de la· confianza con que 
los ciudadanos libran en sus manos sus mas ·caros 
intereses, y~ la ~utoridad pública. ~us decisi.ones • 

. CAPITULO VI. : 
.. De las, escuelas militares. 

Art. 171. Habrá una. escuela militar en la ca~ 
pi tal de la República y .. en otros lugares que la.lei 
designe. Estas escuelas ·están bajó la inspeccion y 
direocion de · Ja · Adniinistracion pública~ y serán or
ganizadas por una. lei· y reglamentos especiales. 

CAPITULO VII. 
Disposicione$ relativas á los ·cinco primeros capitulo~ 

de este T'itulo. · 

Art. 172. Quince días ántes- de abrirse los: e!·· 
tu dios se publicará en: cada Colejio la' matrícula por 
un edicto .. filiado en las puertas, y estará abíérta hasta 
pajJadoa quiuoe días despües de dicha. apertura. Po~: 
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ca'dea. : .. }ejítima :justífie~ia~8p:~drá~· ~.ser Rd$.itido~ lqs 
alumnos á ser· matri~!1,lad~s,: treinta_· dhs•- ~_esp~_es de 
cerrada -la matrícula,: cOuidando·<eti este caso el Ca
tedrático, se ' instruyan. :y . exa_min en : e-h lo qu_o . se 
haya en~eñ_ado á~ tes de scu -'é~tra-da; Para· 's:er ma;.. 
-triculado,- deberá ·cada· alumno ptese11tat al' S~cro · 
tario del Oolejio ·el certificado del ·exámen y: apro. 
bacion ·en la· escuela ó curso anterior. El Secreta·· 
rio sentará' en el· libro' de matrículas todbs los cur• 
santes que • se matriculen en· sus respectivas-escuelas 

~cursos y fechas,· y dará-n un· • certificado, conforme á 
este asiento, á cad~. u~o que· se matz;iculc; ·anota~· 
do á continuacion de esto certificado el· Catedr6.t1:. 
co. la- fecha en que entró el· alumno ··á ·sli e'sbuela . 

. Art. 173. Ninguil& :podrá mat-ricular.se para ga· 
nar dos cursos á un mismo tiempo. 

Art. 174. Los._.qtie .por primera vez hayan de 
matricularse, lo solicitarán< ante el Rector, presen
tando el certificado de exámen y aprobacion que 
deba preceder á la matríc~la. ·é: indicando el: lugar 
d.e au~ habitacion. El Secretario no hará; la·insériP· 
cion en el libro de· matrícula sin . el de'creto :de: a d. 

· :inision .puesto: po·r el Rector. :.EL-alumno: matricuia~ 
do s.e présantará á su (Jatedrático para< que' le ins
criba en el libro que debe Jlcvar al efecto. En es" 
te libro inscribirán ·los· Catedráti'cos á todos sus dis
cípulo~, COI.l espresion de sus nombres; edad, · patria., 
padres ó personas . de q"~Jienes dependan, y l1abita
cion. Cada Catedrático pondrá las notas de que crea. 
digno á S11 ~iscípulor, 4esp)l~S g~ ·.una r.suficieqte es· 
per,iencia .. de Erll cap~cida9,;;· c,QIJ.quctá, aplicac~o.n' -y 
aprov(3cha.mient(). -; . . . . .·. r . .. . -

Art.· 175, El ~fí.o esQola;r d~rará : ~liez, ¡J¡Q~es. 
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La:. apertura. .. de los ·estudios en :todos --los ·Ctflejio~ 
se.hará .eón: una oracion,~que.'dirá .. ~n·9ast~Uano el 
Catedrático,~ sustituto; ó. éursávte de. último año, qúe 
designe la Juntá -.de' gobierno •·ó administrativa, dan:. 
do : al• acto· ·la solemnidad· posible -con asistencia de 
los. Catedráticos· y alumnos. ·El Catedrático de 'cada· 
escuela, al abrirla,· indicará.·á· sus dit:scípülbs las·•ma
terias que va á enseñar en el ·año~ ·. haciéndoles las 
prevenciones .qúe teng.a por convenieri.te,. Y' exhortáJ?.~ 
doJ~s .al estudio· y aplicacion. • · . · ·. · .·. · · · · 

-Art. 176. El Rector, .. con la Junta· de gobier
no ó administrativa, arreglará. y·:distribuirá las horaS' 
de. enseñanza en cada escJiela. Los· Catedráticos de 
Jurisprudencia y· Medicina ens~ñarán por io ménos: 
hora y inedia cada dia. :o. ·· ' · · · · · . · · 

A rt·. 177. Los alumnos. ·que dejen de·, .. asistir _á 
5UB. esc~elas por .mas· de quince dias continuados ó 
interrumpidos en· el avo, perderán el ·curso. En 
caso de enfermedad ·ú . otra ,causa· lejítilna; que les 
impida .asistir. á la escuelfli, se dará -aviso por _es~ 
cri.to al Catedrático~ po~ ,·~os. _padres· ó. per~~n.~s ~e 
. .qmenes, el alumno depcn'da.. S1 ·la, falta de asisten._ 
cía llega á _tres meses perder;án , el 'curso, á · no ser 
que. por un aumento 'de ;aplicaci~n • y estu~ío, y des., 
pues de ·un exáme.n especi~l, juzgue él Catedr~tico 
que se ha subsanado .·suficientemen-te la falta. ~ ... 

Art. 178. En .toda escuela se principiará leyen
do la lista de· los cursantes, .y anotando las faltas 
en un libro que a] efecto debe Uev~n~ cada Catedi·á'..; 
tico, con espresio:ri dé··:;h~.berse . 6 nó dad~ el- ayiso 
prevenido en el' artículo anteridr• -En este libro se 
a·n. otarán tambien las. fal.~~s de _lec·éio!n~~e· :han .de 
CQmputarse cou, las .de as¡steoc¡a, .. ~. . · 

/ ~ 
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Art •. 679. El Catedrático, concluirá .sus Jeccio· 

nes. diarias preguntando indistintamente á los ahim · 
nos lo que les ha csplicado .. El primer dia. de· ca· 
da. mes ·y siguientes se hará en. toda la escuela un 
exámen ó repaso de lo estudiado en el anterior, 
~n -e.l. cual los.· alumnos se preguntarán y respon
derán mutuamente,. rectificando. el Catedrático sus 
.respuestas · y esplicaciones. . · 

Art •. 180. Los juéves en ·vez de las escuelas del 
día, habrá ·una. .. conferencia en cada . una de las cla· 
23es de. Fílosofía, Teolojía, Jurisprudencia y Medi
.;ina, á que ·deberán concurrir los Catedrát~cos y 
alumnos respectivos, designándose de un juéves pa.· 
.ra otro las materias que hayan de .. tratarse. En es· 
tas conferencias se inculcarán, ampliarán é: ilustra .. 
:rán las. doctrinas mas interee:antes de la facultad. 
indicando los. Catedráticos el autor .ó ·autores qua 
deben ser leidos y co~sultados sobre las materias 
que se traten en dichas ·conferencias.: 

Art. 181. Para las diferentes. enseñanzas de que 
se ha .hablado en. Jos cinc<> . primeros capítulos do 
cesta título, la Direc:cion .indicará las obras que· ten
ga por conv:eniente; pero los Catedráticos no . solo 
podrán elejir ent~e. ·ellas la que mejor estimen, sino 
que tambien son libres para servirse de otras, con 
prévio conocimiento de la Junta de gobierno 6 Ad· 
ministrativa; de suert~ .que nunca ueje de darse la 
~nseñanza por {alta de :libros, ni tampoco se dicten 
las lecciones sino en caso mui preciso. . . ·· 

Art. 182. Se deja al juicio de los Catedráticos 
el distribuir en .. cad~ curso la. enseí'ianza. qu~ se· le 
~a señalado! el proporcionar su,_estension. á la. ma. 
yor 6 menor impQdBRQia -de .las materias, el desig· 
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·. nar aquellas dqctrinas fundamentales; máximas, prin· 

cipios ó reglafj que-_ deban aprenderse de· memoria, 
y el separ;;Lr aquellas doctrinas ú opiniones que no . 
eonvenga enseñar, precaviendo contra ellas á los alum· 
nos . 

. Art. 183 .. Los Ca-tedráticos. trabajarán in cesan· 
temen te no solo .. en. for.mar el espíritn, sino tambien 
el corazon de los alumnos, y les· inculcarán ocasio· 
nal y oportunamente máx~mas de relijion, de mox:al, 
de amor á Ia patria y á las instituciones, distribu· 
yendo ·entre . todos con igualdad la .ensefianza, y cor
rijiendo las faltas en que inourrán. Al cerrar· cada 
curso, _les exhortarán con una breve alocucion á no 

" entregarse á. la disipaoipn, . ni olvidar lo aprendido; 
y á consagrar algunos momentos al cultivo ·de su 
espíritu. . . . 

Art. 184. 1\liéntras se proporcionan medios de 
tener pasantes gratificados, los Catedráticos de Telo· 
jía, Jurisprudencia. y :Medicina, nombrarán pasantes 
á. los alumnos que mas se distingan por su capa:
cidad y buena conducta, prefiriendo en igualdad de 
circunstancias á los Bachilleres. Este nombramien• 
to se .. hará. po.r ~n a:ño, y c.uando haya roeleccion, 
ser~. voluntaria b. aceptacion. El servicio de las pa
santías prestado á satisfaccion dol Catedrático por 
tres años, se, tendrá . en e u en ta. en la carrera uni
ver.sitaria. para obtener devalde el grado de Doctor . 

. . Art. 185. ·Los pasantes ausilian á los Catedrá· 
"ticos en. la el!señanza, y particularmente en el· re
paso y. repeticion que harán á sus condiscípulos de 
lo qu.e se h,a csplicado en .la escuela, á. la;. hora. y 
por el. tiempo .que acuerde el Catedrático con el Rcc· 
tox: •. Para pone_rBe -en catado :~de. llénar este -deber; 
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'los pasantes.' _pedirán· al Cat·edrático rodas -las ac'lará· 
ciones noces·a.rhis ··. p3:rá ]á int·~Hjen·oia d·e las m·aterias. 
A ma-a de· esto recib-irán los avisos. de :los cursan· 
tes que por justa.: oatisa ·no, asistan· á:· suj escuela, y 
darán cuenta_ nl Catedrático dcspue~ de leida por 
él mismo la lista;: y: est'e tendrá como -una falta re. 
prensible en aus, discípulos 'él no prestará los pa
santes •la consi~cracion debida en el • ejercicio de :~us 
funciones. J · .• -. · • · '';. 

· : Art. 186~, Los_ Catedráticos ·,de. Filosofía orga. 
nizarán su escuela de manera· que puedan 'observar 
Jas,, disposiciones ·'de· sus alumnos, ·para asociarlos 
e o~ o ausiliares, tanto . en el: réjimen ·de_ la ·escuela, 
como ·en• :·el de ·la enseñanza ·qué ·en· ella se dé>~-

.. Art. 18l; El último :mes del año escolar s~ 
destinará para los exámenes y certámenes,- prece · 
dieudo aquellos.· Los alumnos-á.e':todas las escuelas 
se presentarán· á ellos con -' su'• certificado de. :roa-' 
tríoula; en. que ha de ·haber puesto el Catedrático 
la nota de3 asistencia, de aplicacioil y de conducta. 
IJOS exámenes se'- harán á . presencia del Recto~, 
Vícerector y Sec'retario, por tres Catedráticos, aü-s .. 
ti tU: tos 6 graduádos · en. la -facultad. El exámen re~ 
caerá sobre todas las materias enseñadas en el curso, 
y no bajará de un· cuarto: de hora para cada· alum .. 
r-o; y el de Latinidad para :pasar á otra escuela, 
dur.ará media hora. Las, acta~ de exámenes anuales 
se estenderáil por el Secretario en un libro ·particular . 

. -\rt. 188. El Rector, con la Junta: de gobierno· 
ó Ad~ninistrativa,- designará oportunamente los Ca~ 
tedráttcos que. hay:m· de exammar · a los · alun;mos 
de Pilosofia y Latinidad, junto con __ BUS propios ca~ 
tedráticos. En Teolojía, Jurisprudencia 1 Medicina; 
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ex~minarán·:; ltJS' Catédriiticos respea:tivo!Jt: :-y·, el Re e. 
tor, ~con ]a) Junta~ nombrará~ .eLs.ustitutó_; 6 ·graduado 
en· dichas facultades que haya> de ;completar· los tre-s 
examinadores;··. '·: · · ·· > · 

. Art. H39. · En ~los :(}olejios~ en donde por· falta 
da· Catedráticos,. sustitutos· ó :graduados, 6 ·por cual· 
quiera . caúsa, ;n:o pudiere: observarse :.lo dispuesto en 
los dos artículos ánteriorcs; el Rector, con la res· 
pectiva. ;J,un ta, arreglará .·-los. ·e'ián:ienes: . conforme lo 
permitan las: circunstancias,-· de·suerte,·'quo nunca se 
omitan aun .• cuando •haya ·dé :examinu.r. uno solo, ó 
examine el Rector .6 :el Vícerec.tor, ·con tal que asista 
siempre, una. persona instruida :en. ·la facultad, que 
con ellos juzgue .· el ·acto; '· :• • ·· •. 

.. ·. Ar.t. · 190. Los~ qu:e. 'salgan . re pro hados en los 
exámenes, no se prcsen tarán : ,pu·ra · los ·certámenes 
públicos~ y· se ·]es. dará. quince ·di·as-. de :término par~ 
nuevo exámen¡ 'mas si·: e,n ·este fueren tri m bien -re. 
probados·, tendrán todo el tiempo de vacaciones co. 
IDO"· ,plazo para présentar tcrcé1~ exámen .. Si fueren 
igualmen.te reprobados en cl:tetcero, estudiaran otro 
curso: y si aun .. desp-ges· .. de este,•no obtuviesen a pro· 
bacion·, •será u '·despedidos· dei. · Oolejio como ineptos ó 
desa.plicados, poniéndolo en noticia.: .de· .sus padres ó 
personas-. de ·quienes: dependan. i . 

· ·:Art.': Hll. ElSecretario dará, á los 'que . sean 
aprobados, un certificado do ; · cxám.en;. y aprobacion 
en seguida. de. la nota .de asistencia, Todos ·los que 
h.ayl.\n sido apro,bados~- Elosten drán .. el ccrtámen pú · 
blico de cada escuela, y. si . fueren en crecido,n·úme· 
ro¡ f$!3 s.aca,:r~n por . suerte. . . · 

> . :Art· 1 9.2~: Habrá por lo menos tan tos certá· 
menes p~pli~os en: ca~ a Colejio1 como Gate..drátiCOli 

i 
¡ 
j 

1 
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hayan . en_aeñ~do.' Cada Catedrático escojeri lo mas 
interesa~te d_e ·las- materias, y reduciéndolas á . un 
~serto, se pasarán oportunamente por el Rector á 
la Direccion, Subdireccion ó Inspeccion, para que , 
esta resuelva si pueden ó no sostenerse en todo ó 
en parte. Las autoridades directivas de la instTuc· 
cion pública, oirán del·. juicio del Ordinario eclesiás
tico en los lugares donde él resida, sobre materias 
pertenecientes á la Relijion y al culto; sin permi· 
tir que se defiendan doctrinas contrarias á -la moral 
y decencia. pública, á las leyes fundamentales, de .. 
rechos y libertades de la República y de la . I~le
sia nacional, haciendo las prevenciones correspondien
tes á los Rectores para que no se en.sefíen . taJes 
doctrinas. ·De cada aserto deberá presentarse un ejem. 
piar al Gobernador de la provincia. · 

Art. 193. Estará sujeto al pa~e de la Direc
cion; Subdireccion. ó Inspeccion, todo aserto que en 
certámen público haya. de sostenerse en los Semi· 
·narios, casas de .estudio de regulares y cualesquier 
establecimientos de instruccion privada, bajo la pena 
de ser cerrados en caso de contravencion. : . - · 

Art. 19-1. Se tendrá de tarde los certámenes, 
y se les dará la solemnidad posible, pero .evitando 
~astos superfluos. Los presidirá. el Director, SubdL 
rector ó Inspeccor, y· en su defecto .el Rector de 
la U riiversidad· ó :Qolejio: . concurrirán ·todos los Cate
dráticos, y ·Se convid;:u~á ·ya sea como exam_inado
res ó como asistentes, á los graduados, ,personas np
tables,; y padres. de familia. · . . · · - . · · · - · · ·t 

Art. 195. Cada Subdireccion remitirá á la Di· 
receion . do éstudios la coleccion de: todos los · aser
tos _distribuido~: en.: s~. -Dietrito con informe sobro· el 
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d·eeempéño' de los alumnos., Al éfecto: l~s Inspecoio 
nea provinciales dirijirán .oportunamente ll la Sub· 
direccion· los asertos é informes respectivos. La. Di. 
reccion lo pasará todo al Poder Ejecutivo·· con la~ 
observaciones convenientes. · · 

Art. · 196. Concluidos los certámenes; se. cerrar·~ 
el año ese o lar. con la distribucion ·de tres · prcmio1 
á ·los tres alumnos que mas se hayan distinguido po1 
su conducta, aplicacion y aprovechamiento. La ad 
judicacion ·de premios se hará por· el Reetor, Vice
rector y- Catedráticos,· dcsl?ues de consultar entre tl 

y 'darse mutuamente los mformes que resulten dt 
sus libros de inscripcion. Se hará por votos secre 
tos, y bastando la pluralidad relativa, la adjudica· 
cion de· estos premios, que consistirán en pequefia¡ 
medallas de plata, en las cuales se pondrá en e 
anverso el año, y en el reverso, el nombrt 
del Colejio; acompañándolas con una atestacion impre 
sa. firmada por el·Rector y p.or el Secretario, y entre 
gándolas el Rector á nombre del Colejio, como tu 
testimonio por la conducta eséolar y aproveoha.mient< 
del alumno en el año. 

Art. 197. La·s vacaCiones durarán los dos messe: 
siguientes á los exámenes y ccr_támenes; para la1 
escuelas · de · Latinidad solo· durarán ·un mes~ Fue
ra·- de estas no· habrá otras· vacacione~ que las d1 
los · :dias de fiesta entera,· toda la. Semana Sauta 1 

las Pascuas, entendiéndose las de ;Natividad hast; 
el 2 · de · Enero. · 

A rt. 198~ Las disposiciones de este·: Capítulo sor 
aplicables ·.á las. e~cu·elas ·no. situadas en algull' Co 
lejio, y dependientes inmediatamente. del' .Rector J 
Junta do gobierno,: ;y t~mbien- á _otras ·escuelas es 
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peciales distintas~ .de qq!Jellas'·.de .. quei tr:áta.n los ,~_in·. 
co ,pri~er.Qs capítul.Ql:t;de Jes,ta, :Títülo, .Esta; aplica •. 
cior.l se. hará por -la Dir_e:ocion :en; Jos ,respectivQs 
rQglar.n.ento~~:! '· .-·~ ~ . :. , .. ;, ;. ·· ·:-.c1 · ... 

Art. 199. Miéntras se.: forma :;un, número ·sufi• 
~ien.t~ . de:· p-lloJ~¡;¡m•ear· :grad uad:os' 'en:' ~Tcoloj1a, ·· J uris·· 
prúdeucia •Y" M;edici.n.a;. ha hiendo !leeesidad de suplir 
1~ falta, de; ell:os! p~r.a establece-r,. -la· enseñan7:a de 
dichas facuaades con ·arreg~o.i á:este Reglam(}nto; ~~
Direcciol), _!i • p¡•opuesta .dé la:. Subdireecion, podrá 
d¡_sponcr que ·U.Il :aolo, Catedr-ático-dé; olas diversas en se~ 
ñanzas que .se exijen·;· ganando La re;p:ta. de: dos.cátedras. 

'' . . . . ··. .:. ... :. . .. .. :.~ .. !".::·.~.0~··: ... ;:~ 

<.;_:. :CAPITULQ;:!\~lii; , ~ ... :.: .. -. 
' ; Dedos gr.artos: académicos. :. · _ . 

'.A-rt., '20fh Los.~: ·g,rados qu.a(~se.··dan: en l~s-'Uni~,. 
v.ersidades · :son -los ;de IBachilleJ.t, ·Y·· .de Doctor e')l 
Teoloj ía-; · J uri~pruderuda:. ·y- ;_' l\1:ediei na. Ganan.d,o :t:r~s: . 
cursos en, álguna·;de": dicha~ facultades,· s~ pu~de, :·op.~ 
tár ~1 ,,:gra~o: ·.de•:,RaohiUer.:•: ·.para . el.-··dé Doct.or,1;"~e 
nec.esi~a. ganar. ,1o~ seis.:es:tahlacíd0.s: ¡>'ara la -~nseñ-an· 
za de~ dichas escuelas. . ,(',-; . ' ; •>: 'v: ;¡:, ¡.; •.. 

·· ..... ATt. :201. ~Elrquá aspir:e.:;át ;obtener el gra..do de 
Bachiller, ;-presentará· su solicitud -a:l Rector~ ,de·):a. 
Universidad~ ¡aeoni:pa-ñada, .del tdoc'tLril:en'to · u e :mMrí.• 
cu]a, .cn.tra:dar' :·,asis:tencia,: exá.men;; y aproba.ciQJ): en
c~da ;;uno ·.d·edos, ·ttes.::c:Grsos~:-.y .el: ;pas.e ·del:,R&~tor: 
y.:J unta.. ;_á;.dm.iniistrativa::'deL Coléji-o. :en que_,:,_se:gan~ ... 
ron. Si la solicitud es para el grado.<dfl· cf)octor; se , 
present_at~;;::nieho· · do(}umento .. peÍ'tenécient.e á ~ada 
una de:Jos :tr.-cs::: últ:hriose: cursos,! :~y.~ ade'mas :el .. ' tí~ u::.= 
lo dc.;dlách.illeNiu~H':<·L.;~i:_;,:;i1 -,::L::;;~_,;;:;.c .•. ·_: .<·!, ·: 

·Ar.t,-.: ·20~.¡;":El Bectorkq.aasará :la·,! sol¡~~tud· ., dooJi< 
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mentada á la Junta de ~jpsp.~ccion y --go.biernQ • .la 
que, l¡allándola arreglada,, dispp.ndrá: se . devuelva al 
Rec_tor, pl;\ra. qmL el.- aspirante ~ea. admitid9 .á: los. 
QXámenes· de· grad9s, _y S;e r~ a~ig)le dia.. . . • . 

. · Art.. 203. El exámen para oqtener. el grado da 
Bachiller, y . el modo ae proceder para ~ste _acto, 
será .CO:QlO ~igue~0 Tre~ .. dias. :a~ tes del asigJiado para 
el exánien, el Secretario dará aviso por· es~rito. á 
cinco. ~x~m~nad<;>res en la facultad,_-- l9s mas antiguos, 
que ~han do ~_xam.inar,_ .al graduando, :6-.por su defecto 
ó. impedime_n'to~ á:. otros.: Vei~Ficuatro. horas: antes se 
dará· al_· aspirante,_; á .. p~erta, abierta, y, -á presenc~~ 
del' Rector, Vicerecto_r. y Secre:tario, tres p11ntos· s~. 
cados por suerte. de. un libro· d.ásico de l_il f~(mltad, 
por ·los ti:E!S . exam-inadoreS mas antiguo~.·: -a quienes 
se~ citará;" ::(.en def~cto .. de estos,. por . Otl'9~r ó, , por 
el Reotor· y Vicerector_ .. , El libro,por dq~,de-, se .han 
d_e sacar .. estos; se ,.desigJ1a~á :por)a J"Q.:r.lta do gorier· 
no., ... ;ojendq -~ lq~ C~tedrátieos:de cad~ .. f~cul~ad .. La~ 
a.c~as .dE! :· ~xámen es .pa,ra- g_raqos, . y de: confer~q~ias 
d,e;,,estos, _contendrán. tar:gpie11;: los· puntos dados. Al 
a~pira~'te. s~)e. _dará .,~na copia: au~9'rizada de . eUos, 
ltt cc,uaL p~esentará al :J{ect~r y examinadores al em· 
p~z~r el; aqto· :del"~xá~en ... _ ... :,(. ; . ,,,_ 

.·· ~. Ar~.-. '.-2()4~ A .. las v.e.in ticuatro horas . ge . sa~a,doff 
los pu~ttq$,_ s.e veriijqar,á. _e.l exámen en. público, pr~· 
sidido· del Heotor, con asistenc~~--!1-el.Secr.etario, l3a•, 
d~l .. y, po,rt~~o. E,mpez~rá po,r una, disertacion, en 
Jat~n .. ,ó ._c~~-~.eUano, :cj:!n·t~aid~,.,~~~.l11.§ivMn(3nte. á. unp 
d~,: los :tres. ,puntos .da_dos, y ~u¡:ar~ m~4i.ª' h_ora. Aoa"" 
b~J.d~ ¡~ diser;tacion_, , pro~~d~~~ri · Jps. exam.i~~dQr~$1 ;~e; 
g~n ·,S'!l ~a:lltigll:edad, __ .á. , e~JliDÍI\~r: al gra~uan.do, .~o;q
pregtiutas ,ú obJe'ciones · sobre las .. w~te;r:i~U.-,:, · ~l1Sef14i: 
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das_ en los tre·a cursos, por un enarto. de hora cada 
uno. Los _examinadores contraerán sus preguntas y 
objeciones de manera que no se. pierda el_ tiempo 
ni se invierta tampoco en rejistrar 6 leer los textos• 
y autoridades que - se citen, pues de este modo no 
se· llena., ni debe contarse el cuarto de hora sena
lado. Ningnn examinador· podrá examinar ni votar, 
sino por sí solo. _ - - ·. 
· Att: 205. Concluido el exámen se· proceder! 

á calificar eracto por votos secretos, que emitirán 
los examinadores con AA ó ~R R, ·yue recojerá y pu· 
.blioará el Secretario, des pues ·. de examinadas -por 
el Rector y dos examinadores. -

Art. 206. Resultando la aprobacion, á -plura
lidad absoluta de ·votos, el Rector conferirá inme. 
diatament~ el grado da Bachiller en presencia d.e 
todos; prévio juramento de sostener la_ Con.stitucion 
de la República~ de observ·ar 1as leyes, reglamen
tos y decretos universitarios, de- prom_over ]a ·ins
tr.uccion pública, y de contribuir á ella por los me· 
dios que estén. á sil alcance,- declarando Juego n~
chilJer al ·qué ha recibido este grado: Si resu~tar~ 
reprobacion, po'd'rá ser · ádlniti~o el reprobado á nu~·
vo exámep, pasado un mes; si lampoc9 en este fue.: 
re áproba~o; cursará · un ano mas para ser· admi._ 
tido tercera vez, ¡observándose lo ·mismo, si aspirase 
á un cuarto exámen. · · · . . 

Art. ''207. Lo dispuesto ·en los artículos anterio." 
res &e ent~ende tainbieri con los Bachilleres qu~. as." 
piren á obtener. el grado de· Doctor; c-ori esta· dif~· 
reilcia; que ~os >examinadores- será_n siete, y el exá• 
m en recaerá · sobre · las materias enseñadas ·en JQs •res: :últimos our:Sos. . . - . - . -·': 
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. Art. 208. Los títulos de Bachiller y Doctor se· 

.rán firmádos por el Rector y dos Catedráticos: los 
mas antiguos en la Facúltad, autorizados por el Se
eretario,- y' sellados con el sello de la Universidad. 
La Dire.ccion hará un formulario· para la espedi-
cion de tltulos. . . · . 

. · Art. 209. Para obtener el grado de· .Bachiller 
·Pe ·contribuirá con . cincuenta pesos, y para el de 
·Doétor con ciento. En ambos casos -dará ademas, 
el -griúluando á la Biblioteca pública una obra cu
ya estimacion no baje de diez y seis pesos. En_ el 
primer grado disfrutarán el Rector. y los examina .. 
dores de tres pesos: cf Secretario y- el Bedel ·~d6 
dos: y el portero de uno. En el segundo las pro· 
pinas ~serán dobles, y lo que sobre -en . uno y otro 
acrecerá á los fondos de la Universidad. Por todo 
título se pagarán ocho. pesos, de los cuales. dos 
sérán para el Secretario, y .el resto aplicableigual~ 
monte· á dichos fondos. . 

. Art. ·210. Concluidos los tres. primeros cursos 
do Teolojía, Juri~prudencia. y 1\Icdecina, y los tres 
últimos de las mismas facultades; se destinará sien;l-

. :pre un grado de Bachiller y otro de- Doctor, para. 
ser conferidos y adjudicados devalde. por la Junta 
de Gobierno al cllrsante, que haya sobresalido en 
aplicacion, conducta y aprovechamiento. En el títu
lo se cspresarán estos motivos, para .fundar en- ellos 
la data del grado sin contribucion alguna. 

Ar-t .. 211. En defecto de examinad.oros, el Rec· 
tor podr~ nombrar Doctores de la Facultad que su .. 
plan sus veces. Si en alguna faltan ·graduados ,para. 
llenar el número de examinadores que ,pide este Re~ 
glamento, la Dircccion, á consulta y propuesta' del 
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Rector 6 Vicerector , reducirá el número de exa-

·minadores á tres, pero sin reducir el tiempo del exa
meri; ó tambi~n podrá hacer que examinen Bachi · 
··neres, y _en último caso, individuos que posean 
·conocimientos en la facultad. ·La designacion de es· 
tos pertenece á la Subdireccion ó lnspeccion, la do 
aquellos_ al, Rector. 

·. Art. 212. Esta disposicion ·se ostiende á ·Ia. en· 
aeñanza. que se da en los üolejios de instruceion· 

·privada,· con estas condiéiones: l.-~ que sus Catedrá
ticos han de tener las mismas cualidades que se 
requierenen los e olejios de instruccion pública: 2. ~ 
que los que aspiran á graduarse de Bachilleres ó 
Doctores, antes de ser admitidos al exámen públi· 
co, han de acreditar su aptitud en un exámen pri· 
vado, en el cual, tres catedráticos· designados· por~el 
Rector de la Universidad, interrogarán al alumno 
por espacio de una hora. Despues del exámen, con
ferenciarán sobra el informe que han de dar al Rec
tor, el que siendo_. favorable dará derecho al as pi· 

, rante para ser admitido al exámen público. En ca
so contrario, podrá presentarse pasado un mes, á 
nuevo exámen; pero no será admitido á un terca. 

· ro ó cua:rto, sin que haya cursado un año mas. Las 
certificaciones de matrículas, exámenes y aprobacion: 
sera u firmadas por el Jefe del Colejio y dos Catedrá -
ticos. 

Ar·t. 213. Para ser incorporados en las Univer
sidades de la República, los que hayan obtenido gra
dos. académicos fuera de ella, deberán pretenderlo 

- con sus títulos, y ademas con dos testigos que de
pongan de cierta ciencia constarles dichos grados, y 

. que~ en su paiR eran los tales tenidos y recol\ocidoa. 
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por graduados en la. facu1tad, .acerca de la cual e& 
verse la incorpo1~aciori. Esta solicitud se bar& ante 
fa Junta de .gobierno, la cual la. pasará á la Junta. 
jeneral, y esta resolverá la incorporacion, examina· 
dos los documentos antedichos. el 1\ector recibiri 
al incorporado el · jurnrnen to prevenido para los gra.· 
dos, y se les espediráu los tí tu los respectivos, de .. 
hiendo satisfacer los derechos que pagan los que ob· 
tienen grados en las Universidades. 

A1t. 214, En cuanto á los estudios hechos 
fuera del Estado y que se acrediten con documen
tos fehacientes, la Direccion joneral resolverá en qué 
clase de cursan tes deben considerarse los que los 
presenten, y si han de sufrir algun exámen, 6 si tie~ 
nen todavia que estudiat· para obtar grados, procu· 
rando arreglarse á las. disposiciones de este Reg'a .. 
mento, con vista de los tales documentos."·''·'' 
. (\ \ ·::.'\ 

CAPITULO 9. '~:).\'-~: ' .· 
De los demas estudios n.-cesarios para rec'at.tse de 

abogado. 

Art. 215. Los doctores en Jurisprudencia que 
.aspiren á obtener título para ejercer la profesion de 
abogados deberán: l. 0 ejercitarse en la observacion 
y prácticas del foro por dos años, bajo la direccion 
de un abogado en ejercicio de su profesion: 2. 0 con
currir por el misrr.o tiemro á la- Academia de prac-
ticantes. 1 

Art. · 216. En cada una de las ciudades en que 
haya Tribunal, habrá una, Academia de abogados, 

. cuyo número no esceda .do veintiuno, y la piro~. 
cion jeneral formo.rá .el reglamento {1u.e ha de rcj1,;:-
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. en ella, sometiéndolo á la. aprobacion del Poder 
..Ejecutivo. . . . . · . . 

. A r t. 217. Los Tribunales de A pe~ acion, el d ia dos 
de Enero de caJa t~.ño¡ nombrarán un Director para 
1a. Academia, el cual podrá ser reelecto, y mién tras 
ejerza. las funciones de Director, estará esento del 
despacho de oficio · y de cargos concejiles,· siendo 
ndcmns este servicio una rccomendacion distingui· 
da .en su carrera. 

· . .Art. ~H 8. la. Academia. elijirá un Subdirector 
·con los dema.s empleados que juzgue necesarios. La 
Aca:demia en sus reuniones tratará: l. o de indicar 
las ·mejoras para los tribunales y juzgados, y para 
el órdon de . proceder: 2. e de aclarar los puntos 

. dificil es de Jurisprudencia con el objeto de. que la 
autoridad competente mejore las leyes: -3. 0 de v.e
lar en la instruccion y en el adclantamien to de 
los aspirantes á la. profcsion de abogados. E:x.ami-

. nará á los que hayan de recibirse de abogados en 
la forma prescrita por la le_i, y sus sesiones tendr:1 n 
lugar uu dia en cada semana, Se compondrá tam
biGn. la Academia de todos los Doctores, que estén 
practicando para recibirse de a bogados a Estc;>s . ele ji
.rán entre sí mismos un pasante ó dos, que dirijan 
la. Academia por impedimento del Director ó Sub
direcror, y. para· que les ausilien en sus funciones. 
Las reuniones se tendrán en una sula do la; . Urii. 
-versidad, .Colejio ó local que proporcione el Direc. 
tor, ... y podrán concurrir á ollas .como oyentes los 
cursanteS que quieran. . · · . . 

Art. 219. En esta Academiá se est,udiará la~ 
~~ leyes orgánicas, . así del réjimc"n político de las pro 
~ vincias como las judiéíales, -los códigos civil y a, 
~ . 
~ 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



( 53 ). 
procedimiento, y los· dos ·primeros libros del códi· 
gó penal. Al mismo ti~mpo, pl"é-vi~s · 'las· nociones 
retóricas necesarias . para' 'la.· eloc.ticncia. del foro, . Se 
ejercitarán los practicantes en el estudio é imita· 
cion de 'los gr:mdes modelos antiguos' ·y '··modernos~ 
y en algunas composiciones del mismo· jéncro. Se les 
hará'Jormar tambien justa iclea de las. calidades de 
tin -abogado y de sus deberes.,. 

Art. 220. Concluidos los dos años·. de práctica, 
será examinado el practicante por el Director, aso~ 
ciado de dos abogados académicos elejidos por éJ; · 
y si el prac'ticante resultare aprobado ·_en las mate. 
rias que quedan espresadas, Je · ·dará certificado de 
asistencia y aptitud, <hijiéndole doce peses para fon · 
dos de la Acade'niia. En Jos propios términos darán 
lós abogados, sin · iñteres alguno, certi'fica:do de prác;. 
tica á los D()ctores que hayan practiéado con· eno·s~ 
Con estos documentos, y con un certificado de bue.. 
na conducta, dadó por el Correjid,or; ·y con el títu,. 
lo· de Doctor, ocurrirán los aspirantes al Tribunal 
para ser recibidos conf~rme á la lei. ~l que fuere 
reproba~o en·el primer exámen que se le: haga·en. 
la' Academia, podrá. ptese·ntarse á segundo exámen 
despUes de un ·mes, y á tercero ·dentro de,, dos, y 
en caso de repetirse la ¡·eprobacion · en\. ~$tas dos 
veces sera despedido de la ,1,1arrcra. : ': ., ·. 

CAPfTULO X. 
/)e . la ·recepcion de los médicos, botica'rios, sangra

dores y parteras. : . • . 

. Art. · 22L El grado de Doctor no habilita pat~ 
eJercer la. profesion ~o médicio. Los que aspiren· al 
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d b' ' ..; a · 1· b eJerCICIO e a e tema, e er .. n, espues t e o te· 
nido el grado de Doctor, practicar por dos· años con 
·profesores ·en lo~ hospitales, ó en las _casas de los 
enfeí'nios; y. estos. profesores les enseñarán á. obser· 
var las· enfermedades, y á formar la historia. de ellas. 

Art. 222 .. Concluidos los dos años de prActica. 
se presentarán á la Facultad de Medicina para. el 
exáruen de recepcion, con el certificado de práctica, 
el de buena conducta dado por el Oorrejidor, y con 
el título de su grado .. Este exámen se estenderá á 
todas las materias estudiadas, será público, y ten .. 
drá dos horas de . duracion. Los examinad·o:es serán 
los siete. miembros de la Facultnd. Obtenida apro· 
bacion se despachará al examinado un díploma fir
ma~o por los dichos siete. miembros, y se pagarán 
veinticinco . pesos de recepcion. 

· · · Art. 223. Con respecto de los' que hayan. reci-. 
bido el grado de Doctor en Medicina fu~ra, de· la 
República, desp.ues de incorporadoa ~n una .de :las 
UnivE:rsidades, en la forma prescrita en es~e ··Re .. 
glamento; se incorporarán tambien, si Jo solicitan en 
la Facultad Médica, sin necesidad de exámen, pero 
:pagando el derecho establecido¡ á nó ser que lá Junta 
jen~r~l .de la ·Facultad .tenga por co:n-venientc d!S.pen~ 
~·arles ''de esté pago por a]gun motivo justo. 

Art. 221. Para ejercer la F'armacia; se acredi
tará ante la facultad de Medicina el estudio y prác. 
~~ca. d13 es.t~ ramo en una 1)oticá por tres nño~, om
~añando el certific~do de conducta. ex ijido ·para la 
recepcion ·de médico;· y se 8ufrir:i un exámen de hora. 
y. medi~ hecho .por. los miembrp.s de: di~ha. Facultad. 
Los der,echos . de. recepcion son: veinticinco pesos. . 

Art. 225. J.. os·· sángtadores y las parteras,· para 
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eJercer .. su oficio, sufrirán un· exámen de media ho· 
ra para aQreditar su aptitud delante de una comi• 
sion, que nombrará. el Director de la Facultad. 

• TITULO 5. 0 ~~·-~. ~~ 
-~\~ 

:PB · LOS EliPLEADOS :EN LOS :ESTABLECI~h • NTOS J)_E 

INSTRUCClON PUBLICA. 

CAPITULO l. 
De los Rectores, Vicerectores y Secretarios de las 

Unive·rsidades y de los Colejios . 

.Art. 226. El Rector es. la . cabeza de 1& U ni .. 
versidad para su gobierno literario, económico. y 
correccional, con arreglo á la lei de que es· ejccu4 

tor y responsable. · 
Art. 227. Será el ejido por ]a, Junta jeneral á 

pluralidad absoluta de votos y · deberá obtener la. 
aprobacion del Poder· Ejecutivo. Habrá de ser Doo· 
tor: podr~ ser eclesiástico ó secu]ar: durará· tres años 
en su destino, pudiendo ser reelecto y aprobadó 
igualmente por el Poder Ejecutivo; se posesionará 
el l. 0 de Enero. El Rector electo permanecerá en 
el rectorado hasta la ·posesion de otro nuevo. · 

Art. 226. La eleccion se hará saber al electo 
por medio de· dos Doctores, si se hallare presente, 
ó se le comunicará por ~1 Rector si; estuviere atl .. 
sen te. Al acto d(posesion conc.urrirá -la Junta Jo. 
nera.l: recibirán • al nuevo Rector en la · puerta· dE 
la. capilla. ·de la Universidad dos CátedrCtticos y el Se; 
cretario. El Rector que acaba., y' ,en _falta de ~est< 
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un . comisionado por el Gobierno, .le tomará el ju 
ramen to ·constitucional y le · dará posesion, h~cién · 
dole á. la posible·fbrevedad ~entrega formal del esta· 
blecimiento con todas sus pertenencias, presentán
dole el estado literario y económico con informes 
y observaciones para su· gobierno. De la eleccion y· 
posesion se estendcrán actas, y se dará. cuenta al 

' Poder. Ejecutivo; á· la Direccion, y á· la Subdi
reccion en su caso .. ·De las escusas y renuncias de 
Jos Rectores conocerá y resolverá el Poder Eje-
cutivo. · . 
. ·. · Art. 229. Todos los empleados en la enseñan· 
za pública, y en los ·establecimientos dedicados á 
eHa, y los cursantes, están subo~dinados al Rector 
de la respectiva Universidad. en todo lo concernion· 
te al órden y réjimen universitario. Cuidará de que 
cada· cual ll~ne: sus. deberes, y de que las. leyes, 
l'oglamentos y decretos relativos á la. Universidad, 
y al buen. órden,- r~gularidad .. y exactitud en la en· 
s.eñ.anza. y, disciplina, s·e cumplan en las .. escuelas; y 
al efecto las visitará cuando lo juzgue op.ortuno pa.~ 
ra asegurarse del es.tado-·de. la ·ense.ñ·anza, y. o,bser~ 
wa.r. si se falta.· al. Téjimen de ellas. · 

Art. 230. El. Yi~e-reetor de la Universidad·.a¡¡
~ilia al Rector en el desempeño de. sus deberc.s¡ y 
así como le oo1nprende Ja misma, re~ponsabilidad· en 
.razon de la observancia de 1~ leí, tiene derecho á 
la subord~nacion de. aquellos.· que estén obligados á 
cumplirla. · . · . · . . . . · . 

4rt. 231. Todo; lo dispuesto con: respecto. al 
.Rector;, debe entender.se..igualmente:con el Vicer.eotor, 
.á escopcion de 1~ entreg~ del es.tt).blecimiento, y á 
.Ja posesion, por:qu~ ~~- n:u.eYQ: ReQtor, ·ea qui~n d~be 
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darla al nuevo Vicereotor, si aquel cstuvic~e . ya poo 
sesionado. 

· Art~ ~32. Los Rectores. de ·Jos Oolejios serán 
nombrados por el Poder Ejecutivo á prop~iesta .de: 
la Direccion ó ·Su bdireccion. Los · Viccrectores lo se· 
ran por los Qobern~dores de las provincias .á pro-· 
puesta de la Subdireccion respe'ctiva 6 de la -Ius.· 
pecoio.n en su caso. 

Art. 233. El Vicerector do la Universidad se· 
rá ins'pector y censor de ella, y en los CoJejios 1o· 
serán sus V icerec.torés. ..Bajo . de este respecto, . es. 
un deber del Vicerector. de la. · Uriivcrsidnd el de· 
ñunciar ~ la Junt~ de ip.speccion y gobierno las in· 
fracciones de las leyes, reglamentos, dearetos y e5.· 
tatutos universitarios, los desórdenes, abusos, irre. 
gtllarid<:tdes é inexactitudes que se introduzÓfm en: 
pe.rjuicio de la 'iristruccion pública, promoviendo se~ 
guu las. Girounstancias, y conforme á Jo ·que se dis. 
pone en este Reglamento:: ánte el B.ector ó la misma 
Junta, no solo la correccion de las. faltas denuncia. 
da:S, sino tambien lci que· haya lugar contra los que 
las hayan cometido. · · · 

Art. 234. Los Vicerector~s de los Colejios lle 4 

nn~án, con respécto á l:i instruccion que en ellos 
se da, e.l mismo deber que al. de ]a U niversiJad se 
ha impuesto en el artículo anterior, entoJndiéndose 
con la Junta administrativa. Llevarán tambien un. 
r"'jistro reservado, en que anoten las faltas no au
torizadas por los Catedráticos, sirvíéttdoles estas no· 
tas para dar ó 'P~gar las· certificaciones de asi::,ten• 
cia. Dicho~ rejistros pasarán al sucesor pa1 a set 
continuados. . 

· Art. 235. Ademae~ ejaroeráu la misma· inspeccion 
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y censura r'especto d(} la policía, órden y réjimen 
interior de los Colejios, con arreglo á sus estl\tutos; 
y para. su observancia y· castigo de las faltas usa.rtm 
do su autoridad, ó darán noticia al Rector ó á la 
Junta administrath'a de lo ·que por su -gravedad ú 
otro motivo crean conveniente informarles. 

Art. 236. El Secretario será nombrado por b 
Jnnta jeneral y deberá ser Doctor. De su nombra.. 
miento se do.rá aviso al Poder Ejecutivo, y :\ la · 
D ireccion jeneral ó Subdircccion en su caso. Du
rard. . tres auos pudiendo ser reelecto. 

Art. 237. El Secretario presenciará, estenderá 
v ntitorizará las actas de la Universidadf custodian· 
do los libros, espediente~ y papeles pertenecientes al 
establecimiel)to que componen su archivo, del cual 
será responsable; sin q~e pueda. dar . copia de acta, 
<locumento 6 pap_el alguno sin mandato del Re~tor. 
Llevar.i por separado las -actas de la Junta. Jene 
ral,. hs de la de inspeccion y gobierno, de grados, 
de oposiciones, de e.I.ámencs, y el libró de mattí. 
cülas. Corrc~ponde al Secretario el guardar y poner 
el sello designado á la Universidad. · · · 

Art. 23ti. Los Secretarios de los Golejios serán 
nombra,cos por ]as juntas administrativas de ellos; 
y con arreglo á lo dispuesto respectivamente en loa 

. esta tu tos, ejercerán las funciones y llenarán los de· 
heres de los de _las Universidades. · 

_\rt. '239. Cuando se establezca una. Universi
dad: el Poder Ejecutivo .. nombrará el Rcé.tor y el 
V. icercctor, á propuesta de la · Direccion; poro lo:~ 
tres años que deben tener de duracion en estos des. 
tinos se empe:zarán á_. contar desde el 1 ° de Ene .. 
ro inmediato al nombramiento. Respecto de los Reo. 
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tores y Vicereetores de los· nuevos Colcjios, M ob· 
servará lo dispuesto en el artículo 232. 

Art. 240. En caso de que así el Rector como 
el Vicerector de la Universidad 6 Colejio1 estén im· 
pedidos para ejercer sus funciones, un individuo de 
la Junta que ella misma designe, ~e eLcargará del 
gobierno provisorio del establecimiento, dando cuen · 
ta á la Direcoion, Subdireccion ó inspeccion respectiva. 

CAPITULO II. 
De los Catedráticos, 5Ustitutos y· examinadores. 

Art. 241. Para. ser Catedrático do Teolojía, J u· 
risprudencia y M cdicina. es necesario estar gradua
do de Doctor en b ft.lcultad que va á enseñarso. 

Art. 242. En caso de no oponcnn ningun Doc· 
tor despucs de re¡;cti.dos por ires Yecos 1os edictog 
de oposicion, ser~1i. adn:itidos á ella los Bachilleres; 
pero en este. ca3o: deberá preceder la aprobacien de 
l_a Direccion, que cali fiaan, la neccsi dad. · 

. Art. 2;!3. Para obtener las escuelas de Filo~o • 
fía. serán preferidos lvB graduados; mas en defecto 
de· estos, podráu udrr.itirse á. oposiciones .los que no 
lo sean. ~o será HCCCIHtrio arado, ni durá este pre
f~rencia alguna para obte~e{:· las escuelas. de Lu.tini· 
dad) ni ninguna. otra. e~r.:~ial. . 

Art. 244. T0do Cn,tcdrático ha de gerlo por 
oposicion, escepto eL caso del establciúuiento de una 
nueva Universidad., ó Colcjio: en qu.} por pr!merl), 
vez nombrará el Poder Ejecutivo .. lo~ Catcdratiéos. 

Art. 2(15. Vacando una Qscuoh en la UniversL
da.d, el Rector,· con la Junta de (iobierno! dispoh· 
drá que se fije en la puerta principal de la t:ni-
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vcrsida.d, edicto con término do sesenta dias Ilaman4 
do ·á oposiciones, espedido á. ·nombre del Rector y 
cuerpo de la Universidad, fir~ado por aquel y do!f · 
de los Ca~edráticos mas antiguoe que componen la. 
J:unta, y autorizado. por· el Secretario. Se · ospresa
rán en él las calidades. que deben acreditar lus opo· 
sitores y la renta ·de h escuela.· J..~a Junt.aexami· 
nar:i los memoriales ·y documentos que ·presenten 
Jos opositores; y serán el titulo de Doctor,. en 'la 
facultad, un certificado de buena conducta dado por 
la autoridad local, y los· démas que acrediten sus 
méritos· y ·servicios: dcclara1'á los que deben· ser ád· 
mitidos,. designado .el dia y· hora en que h.an de 
verifi.c'arse los actos -de oposioion, y el 6rden. quo 
ha. de gu_ardarsc conforme á la antigüedad de gra· 

. do de los opositores; á· pOr s~erte, en caso de igual · 
d.ad. Si no se presentare opositor alguno, la Junta 
dispondrá, g'-:e se rcp.ita~ _los · ~diot;o.s. · '· · . 

· Art. 24{). Los e¡erciciOs h~erar1os para opos1.:.. 
e iones serán del todo iguales á tos que se han· pres
crito para el grado de Doct0r, teniéndose á puerta 
abierta y en presencia del Rector y de ).a Junta 
de gobi.erno. Los opositores se examinarán· mutua· 
mente, y en caso necesario se completará el núme· 
ro con los examinadores ·de la Universidad, enten_ 
diéndose para los r.xámenes de oposicion lo dispucs· 
to para los ejercicios de· grados, en caso de impe-
dimento ó falta de examinadores. · · 

. Art. · 241. Concluidos los actos, la Junta.· de Go· 
bierno·, convocada ai efcc.to por el Rector, hará lá 
terna para ·la provision de ·la escuelat la cual ha 
de · ele~r·arso al Poder Ejecutivo por los conductos 
legales~ ·A la votacion para formar la. terna, · prece· 
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derá hl lectura.de los documentos presentados por los 
opositores. · El Secretario estenderá en el· libro cor· 
respondiente ·las aetas de . oposicion, y de propues
tas. ·Hecho. el nombramiento, el Rector con la Jun· 
t!t ·ae Gobierno, 4ará ·. posc:sion al nombrado, y le 
recibir~ d juramento constitucional. 
. Art. 24~. Los Catedráticos pcrmanec·erán en sus 

· düstin.os durante su buen desempeño,· y cuandO re
nuncien, lo harán ante el Poder Ejecutivo .. 

Art. 249~ El quo 'sirviere una cátedra, aunquo 
no sea·· graduado, so considerará · como igual á los 
cutedráticos que lo sean. El grado mayor prefiere 
al menor sin distincion de facultades: entre gra· 
duados iguales preferirá el mas antiguo, y entre los 
Catedráticos preferirá. e1 mas antiguo en cátedi·a. El 
graduado en una Universidad del· Estado, se consi· 
derará · como graduado en todas. · 
· Art. 250. Los Catedráticos podr'án dejar de 
asistir á sus escuelas en todo el a~ o escolar pq1• ·quin
ce dias continuados ó interrumpidos~ .Cún justa qa~· 
sa podrá el Rector concederles un mes de licencia 
pn_rtio.ipándolo al Vicorector, y ·Ia Junta resp~ctiVa 
podrá ampliarla á. Ull mes mas, cuando hai. graves 
motivos .. En caso de enfermedad 6 deimpedirnonto 
n.acido de algun servicio . público, darán aviso de 
esta circunstancia al Rectot y Vicerector. · 

· Art. 2~ l. En los casos mencionados, y en los 
de vacante, ú otros, suplirá el sustituto la falta dol 
Catedrático, y hará e_n todo su~ veces. El sustitu· 
to .·tomará toda' la renta: l. 0 en caso de · vacante: 

. 2. ° Cuando el . Catedrático esté 'impedido tem.poral. 
. ni ente en servicio público gozarido alguna renta:-3~ o 
cuando hava obtenido licencia rJor mas de un 'mes • • 
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para emplearse · en asuntos particulares. Fuer& de 
estos casos, tomará los dos tercios de la renta, que· 
dando un tercio para el Catedrático. 

Art. 252. La inhabilitacion perpetua por en· 
fermedad ó vejez, causa vacante: mas si el sustitu. 
to consiente cu servir la escuela. dejando al Oate· 
drático un t.erCio de la renta, 6 cede la sustitucion 
á. otro que le haga igual beneficio, con acuerdo de 
la JJireccion, Subdireccion ó Inspeccion y consen· _ 
timiento de la Junta ._de gobierno, podrá adoptarse 
esta medida en favor de algun Catedrático indi .. 
jeuto. · . · · . 
· Art. 253. Los Catedrátic.os astán obligados á 
servir sus cátedras· por sí mismos y solo en. los ca
sos que se hanj espresado, las servirán por austitu. 
tos; ó cuando tlea necesario que un Catedrático en. 

/ aefie icterina.mente, ó como sustituto en otra cáte
dra pa-ra que no haya vacío en la enseñanza. Fuera 
de estos casos es una falta la sustituoion. . 

' Art. 2.54. En caso de necesidad, un· Catedrá
tico propietario, _sustituto 6 interino, puede servir 
á un mismo tiempo dos escuelas, ya sea como pro. 
pietario, como su~tituto ó como interino, ganando 
las rentas respectrvas. 

Art. 255. Donde los fondos de la Universidad 
6 Colejio lo permitan, podrán jubilarse los Cate· 
dráticcJ con la. renta entera, despues de veinticin· 
co a?ios ·de enseñanza. La composicion de una obra 
elemental que merezca, á juicio de }a Direccion, leer· 
se en las escue1as, se computará por diez años da 
servicio para la jubilacion. El Catedrático que des· 
pues de diez . áños de enseñanza perdiere la salud y 
quedare inhabilitado para continuar enseñando) será 
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jubilado con un tercio de renta: Ja dcclaracion de 

· jubilación se hará por la JUuta. jeneral en vista de 
las certificaciones anuales del Vicerector, con las 
que se acredita el buen desempeño, y el tiempo de 
enseñanza que exije este reglamento. Publicada la 
jubilacion quedará vacante la cátedra. 

Art. 256. Los Catedráticos jubilados serán re
putados como en ejercicio, en cuanto á los derechos 
que les corresponde Y preferencia que deban tener. 

Art. 257. El Rector convidará á. los que com
ponen la. Junta jeneral, 6 la administrativa, para el 
entierro de los Catedráticos, .. ~1 . cual asistirán taril· 

· bien los bachilleres y los éursantes de cada· escuela 
que los respectivos Catedráticos designen. 

Art. 258. El Vicerector cuidará de promover 
ante la Junta do gobierno, 6 esta por sí misma 
acordará que se proponga á la Junta jeneral, la 
calificacion del mérito distinguido de algun Catedrá
tico que haya. fallecido, para decretar algun honor 
á su memoria. Este acuerdo se escribirá en un libro. 
titulado: "Rejistro de los Varones ilustres de la Uni-

versidad,'; igual acto tendrá lugar con respecto da 
algun benefactor insigne da la instruccion pública, 
Universidad 6 Colejio. . 

Art. 259. El servicio hecho á la. en se fianza pú · 
blioa, .. será una rec.omendacion distinguida para as· 
oender en la carrera eclesiástica, y en la de la ma· 
jistratura. . · 

Art. 260. Las escuelas establecidas en los Co· 
lejios so · proveerán · tam bien por oposicion en la for · 
maque queda espresada para las Universidades. En 
cuanto á los examinadores para oposiciones, lo ser4n 
los Catedráticos de la facultad, y en cefecto de es· 
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tos, 6 pa;ra · com'p~~tri.r d núméro necesario, se obser. 

'vará. •. lo 'que ya .· queda rrevenido .. con rcsp.edo al 
nombramiento de examinadores suplentes. · · 

. Art. ;JGI. Los· sustitutos ejercerán todas las iun .. 
1:lÍones de los. propiptarios, por cnfermedad;·ausencia. 
ú o_tro i~pedimento lejítimo de estos, 6 por vacan . 
.te . de la escuela. Cada una de estas tendrá· un sus· 
tituto nombrado por la Junta respectiva,·con .prévio 
Tnfor])1~· del propietario. Serán preferidos los Doc. 
tores para l¡.t · sustitución de las· escuelas do Teolojía, 
Jurispi·ud·éncia y Medicina. · . , ·. · 

Art. 26~. Habrá en las Universidades· un cuér· 
po de.· examinadores, para cada una de las ·faculta· 

. des de. Teolojía, Jurisprudencia y Medicina'- com
.' pu~sto . de. siete miembros, Catedráticos 6 Doctores 
en 'la. facultad; nombrados por la Junta' dé' gobier . 

. · 1:)0 para.· tres añ.os. Ellos examinarán en' ros ejerci
cios de oposiciones, 6 de grados en la respectiva fa . 

. cultad: mas en los actos de oposicion para las esouo
'l;:is <Je Filo~QP?r t Latinidad, ·examinarán los que¡el 
Rector· rioJDbrarc; · · 

~ . CAPITULO IU. 
De los ·Directores de ,museos y da BibUotéca·rio~ 

'irt. 263. Los Directores de ·muscos· 'darán lec· .. 
cióries do· historia ~atural en ellos, y será~ nombra· 
dos en la misma form~ que los demas Catedráticos 
.de )as Universidades . y· C'olejios. . · . · . 

Ar~. 264 .. Se encargarán por· inv·entario de loa 
objetos· que c·ontenga el · mus~o1 ·cuidando dé ellos, 
y coriservándolos en· debido ói:den. Promoverán la 
udquidcion· de objetos tnievos; darán· al público no· 
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ticiQ.S< científica.$ .. :d. e esto~ ~bj9to~,:Y./en ftn, prop~ndr~n 
l,o, ,.qtie júzgüen ''.~onven.i~nte · .. p~~a. fo,m~ntar. el .· ~s:ta;'!! 
bleCit;l;l·ie:n-t.o~ ·Harán obs~rvar .. á .. los.. ·que visiten-~, ·el 
musé'ó~· 'lo· que- prevenga. erReglamento y; procurarán. 
hacer útiles estas . visita~·; hacien d<? esplicaciones á fos 
que ~~n~fiesten .d~~~o·-~de instptirse. · . .l • 

.. . . Art.· ·265. Sohre .el nombra~iento de Dir:cctol" 
de u~: n-uev,o_ mÚ!$eO.~' r.entaque ,hay~ d~, g9,~r, _6 ~~-~ 
}~F,-ac,í.'pn .· ~m .. J.a··y~ , ~~i~niJ:qa, . s~ ·()pserva-~~ .lo que para. 
1gual~~ ()ftSP~ ·qu~d¡a .dt~pu.esto. ~on .respecto . á Jos 0~;
t~drá_tiéo·~,\a_.sra.~ 1~1.3. U ~iv.er~i.,lff~~~ coll1o de los 9oleJi9~ 

·· Art. 266. Los Btbhotecanos . s~rán nombradas 
por~._el :Eje~utiv~ .á .. proJ?uesta_.Aí3 ·t~··Diréc~ion,_.:.en'la. 
cap1tal ~.e:;~ .. ,Es~a~o: .. f~e!a ·~ de; eJ_I~, ;1o :seran ... pR~_,-~eJ 
Gop~rn~dor c:lY. J,a. ~:fPVIDCia á propnest~ ~e. Ja. Sn:~-:
di,re~_cion · ~. )I1~p~ccú>.n~. P;erm~p.~e.y~á(n: en .. el Ld~~tJp.~ 
d.~,Í~pte :su, ~p.~n .del:'.~,mpeñ~, ~ ~en;dfái?-_. la r;~~t.a que 
l~,~lei. Je,$. 1\~.jg1?-e, ... De 'las B1photec;J.s .·pa~tic~l~res de 
lqs .. ~ol~jios:·::~uidará · et .. Vicer~otór;- ú ~ o~~o :: al~.r!JJ.1·o 
~;: ~wen ~.ag~. e~.~~;: encar~q el. ~{ec~?l;\.:. bJL'JO ~4~.-algu~ 
nas. ,reglas. que_. :;~.l efecto le .. p;r.:~~:cqba, ·: ,.. .;, , '· .·: :, 
'.· . · ·Art .. · 267 .•. : Lóa.. ~il>liot~car1os púpl~Co{}e9ibiráñ 
l~s .. Bjblíoteca~.· .iJor~ ~!l~e~tar.io, ,.Y s:e~:-~·~: •.. i~~P9·P:sa~.(~s 
d~ )_o.; q-¡¡e ~ r.~~~ba~;. ro..~D: ~e;n.ara.n . pw~]; . . ?r~ep.ados· .. :y 
~l!lslfic~dps.,,.Jos ·.· J~_brps .. Y form,~rán el .u~ che e ,de. :·ell~: 
o~id~~á .de: .sri .: 9onser·v.aól9n.). d~ q\1~· ~1 : .. público hagt. 
~so 'd~. el19s cqnfór,me ·-al :regla~eB·t,O., .. entregáP,.dol~s 
~., J7a~~bi~.n.~olp~:; ;~Ji~-~ p~imit.i~: q~~ :, ~a-·· ?s,tra.ig~ :. a:J~m~R, 
o se desordene s~- qo).<?cacl.o~"' 6. se ,:-pert~rb~ -E,L.,)PB 
q.ue,)~~u~ .. Y!,pp.~~dr,c\ :á ·la J?ireca·ión.; S~b.d4'~º-e1ón· o 
~f1~peé~}~Jl~l~ :YQjltj:;.:.? )er~~~~. A~ ~i_bro~: .cl~pl!~,~d,o;s 
Q.,lJ1é~oa.:.~~ll~~' ¡.Jas~~4J;L.U1S.lC.l?n~s yen~aJ?,sa.s ~~':,o~r~s 
~u~ .. ~e;, pr~~~~~.eq •. S,1;: >~~.·;o?~s~d.er~,~e .~e~~~apo ~l~;~P 

.~ :. ,, ' . .i. 
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d&:·alborotos:' eii:'-1ti']prtbria; L~s ·citas:rag los-~ mr~m·.} 
lirbs da·_l!l·:·J_tinta~!n-~min~strat~v~; y -•de_~~á qu'r ooúr· · 
r}irr; __ s(_h_a).:ánj~b~_'':'~-1' pbrtero~:-.:-; .e-···::·:':• : .. _,,_: ''·" 
·--:·_ .·:.A'rt-r:27s.;El I~eel'él, f:roé~rador:y.Porteroften< 
drá de vil-de la -su bsisWb'eia eri ·el 'Co~ejid~ · :- '> 

"_ · :Ait:.~-274. El Bedel 'de la. Uri-iversidacl·será ñom•: 
bril<{o poi- -'1~- )unta ·. d·e .Hobiern9[• Qit~-rá·- ·pa'rS: los:~ 
af:tos_:. 'de· _·~á ·U ni versidá"di 'y d'fi:nás: ql!ti' · el: :~-ector · dis
ponga: :asis'ti'rá, ~- ~'ich!)s, actos;- cui~ará'dé'··que -·en ello_~_; 
s~:·_J~~~rde' po~' !_q·s ./fÚno~l'réntés'''sHe~oi~,'-:t -~e c~n~.~ 
serve---el órd·en, \y eJercerá las r demas: funm.ones''qtte: 
la designe el reglam_ent~ . uni;v~rsitario. ~El ·P{)rtero:. 
nombrado tambien pór'-la' <J-unta, ouid-a.rá del local 
dii :la·:·uliívérs'i~fiid¡:. y· -e e·'· que esté . ~íséado· y· pfepa.~: 
rado: :para' ·los a-ctü's; y p'-a;'ra. ·lo .. de mas •:que.· prevengá.
el Reglamento. ~i' ]a-:;ifúríébi' ·a e-_ Gobiér~o juzgare ser 
necesario un portero. ~~s,_ Je .1.1ombrará. .... 

- ~ ~ .... '; :..; :~.~ ~ .. ~ .. ;.J. r ~~· ·,. 

CA'PlTULO ·:·V~~: 
. "· . ' .·L IieF Cúle'étoi d~ '; z~-~ renifzs::- ~g, . :.~ ;:/-. 
· ;,;:, Art. ;:~2~5;,., Él :~co'Fé"titot'·d¿ -'fas rettta:s · d~:Vfa! Uni:·: 

véi .. ~idiid. séra·_; Ii'ó,:nhbrí\d~;.:_p'oi•' I~7J~nta;~de1 Gobi~rth~. 
y :..fot~ ''de"'~lds '~rQWiiasC.fdóL<'-lbs·~ Co1-ej1óS)l'Irporz la e J.unta·r: 
adn:dnisfr'át'iva:' :ae:·:)cáU-8:f unó~LÁnáni~r;tn2su;.~:-m.aneJe 'á' 
sati~rhcMóíi'¡·aaé -Jifa fu'liiá2qu:eL ,h"ága, ;6I:qíombramia.n:to:. · 
d~~~r~l(:~tr~s:f afi&s:t •:'~n 2 e-st·~_i_f·encár '-():·f y·I pe~!D,i::s~r-: 
réelecrt8.S! ·.:'''i'!::'):·:cj: ·--~ .~J.i1<,.!¡~1 '"F:: ::~·: ::;A:r::;·;· ·::.;I ._ ,¿,, 

· c.:,:Art. '?27a;:::s4s:~·aébe1-esi-%Hiii:t::recaudarl:olas ·ren:tarP 
d~-' 'dichos·' estiábi&eimi~rit~s 'y) ~ti~<f! ::cu~arft"()iaeba~~:;p6r:.:.~ 
CÍbiri::Ó j ;}qs. '·peft~nezncaJ'tde·r¡ ~~!tlqúierCm-o·ud::¡ JfntáliJ:ar',:: 
y; ·.iegll'i~·~ l4~,;;~d~mla.rfñas':séort~spendit}Ift.es1 <fóntra·o1ós·: 
<1eltdoteij-' 5·moros~ós:rae:rand!€rr¡¡as:aereeháS>'tdel tistabl(}~~ 
cí~e:BtkH·'®h ¡~J>t"éY.i6i'~ abli¿rdo ;Y) IIfórf díaposícfon ~aes 
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l~::})gttª;_t propqt:l~r 1, ~'. ~s~~~- ~·i.::.~rr~nd+'mi~nt~,. Y.~nt~.; 
CO}P:PJ'1L!~ p~f:Ip.JJ.t!:f ?e (~.lgHJ?~jiJ3;9~;, ,h~.c~r.:~ránsa,~,~~:¡ · 
nes sobre deb1tos · dlfícll.es.;.d.e. o:obr~r: conceder es:
per-a¡s. ,~,ó. :l{éb~j~s:., ~j €~P_~·!i·~~~, Al1;;IasL · ir3:n,s~cion~s ~\1'6' 
censos: en~regr:rr el dia. íllt.imo .. ~~ , ~a~~ ~~~, .atRec~ 
tq_r, :Y: ;cJa.':'or~·)(f, q-u~~; haya recaudado; y _pres_ent~r en 
e.l.:m~s -de; Julíp d.e .. ~ada año: tí. .la Junt~, las ~-ucn~ 
ta.s · do-cÜm~n~a·l{~~-, · (1'~_-. :_~~. administracion; acompaíiár;i.· 
do . u u :e~t~do. ·; 9:~ .Ja~.:A~r.na!lda~: y soH.citudes pen:-.
dien.tes. so'f>re. Jos:. intereses. del .establecimiento. _ El 
CQi;ctor , t13~d,;~,-•. ~f i.antq ,P9i,:Cionto . q'}é _le. a~igl}¿e 
l~.._:Juy.ta que .le·d~Pm:Pr~., . :: .: : :. · , :· ... _., ::.~ 

¡ L,~. · .. ''::·.~ ~::TITJJ~O-:.-t3: ,_:: .. · .... ~ ·: d.:';·,: 
DB::LGS· FONDOS, Y RENTAS DE:, LOS ESTABlECUIIRNTQS 

BE. ·:;~sTR.uccio~:_.,~iJBir~A ,-.J?V · REP~·un_A el~~;.· ·1~á~~~. 
- .. . ,, ~JQN·,_y t;oN!fA.RJL~DAD. , .. 

. ·~·e API'f'uto' J:. '. , 
F.o'{ldo~· y. j ·rqntas .. 

Art. 277 .. ;-':Spn. f.on.dqs Y:·:~ent~s ::~e la. instruc· 
ci~n:J públiga ~y,~_u..a, ~%tab.l.echni~.:n~r·s: :1~. ~: J9s __ q~~ ac
tu.a·h:né:li_to, t~!!g~~ .. ;_~ªtªú ap:~ica.9~qn _ por~ ~~ye~ ~p·~~i·ht· 
1·es; ;·~. 0 dofL-prip.QXpWJ.-9~ y, .fon~osEA.~~t~na~ps,:ó: .q:u~ 
!!e, .qestin~n_,~~-~,~~c~.~i~))Q'~jetos, por: -c~al~snut~~~, 1{p~;-: 
dadoMs,_: :.doA:a.Q.p~s, ~~~s~a.d9_r~s:;.:.?. :1. )a5_; JeP.EW .. ~~~ J!18.. 
cap;9n~.b:tfli.: ·~:l~P~im:i~a..~ j .~pl i~ªª9s ;~n t<:t!t J.L lf.!.)llq~i~,ici«?P, :, 
-4. e las rentas de capellanías y patronatos ~~ .. J~&9.~'·· 
cuy~-r:;p.roY:~siQn~ cq;p;~sp,p~d,í~> ¡i,~ l.o,s, .i?.zg~d9s . ~?- ·· .. b1o .. 
ne.S:-''tde.-. ~~fu1lt9.~;.:;~n.<~wo .. r :P~ }\l.~_!fPJ<l~:. :.d~_. ;D;l~~lef). 
Y'H!.1Ul;\ lesq~i.~r~;r,Otr~q~ · · ÜJJ1:Sla~i9n~s; -·-.e~ ;J~ vor :·~?. P9-fRP:; 
xªclon~_s .. i 9:, pe1:s9n~~, ,t~~~<l~n,.,~e~ -~~. ~~?~; ::dqJP'l n~~~-::~S])a,¡ 
l'i0.les,:í. ó Iguy~~c:ll.aw;~~i.qn\o.s., ':':~~-a.~- :ip4y~-~iq.os;::;tWJ<>: 
p.o.r ,tí.tulQ3·;:q~. ~Q.\lJ,e~at;L4.!~~jy.oi~,~~:--:P ,~l,!lplpq~,4i~~ 

... .-: ""' . .. 
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( 69 ) 
tipguid.<;>,s.· _Esta~. ,~Elioaciones . se harán. ·eón-¿ la_s·Lc!it•· 
g'as .:y :gr~vámÉm_és -·iJ,DP~~sto( . .-á_ 1a:s fun·daoipnc_s_, . y 
sin·, pé~jiücio da ·los actuale~ -poseedores:: ·-5. 0 · ·el-re
siduo 'de las· contribticlóne·s: de·'. gradO's~ -;he.éha~ '-las 

. d\1dudcion~s,_''qu~ disppne'· ·esta·: reglaniérlto: _ Q;_~ --r~s 
contrlbúciones: de: los aJtimnos · int'érnos ·para~: su ·súl1-
siátenbia: .7~ o 'las· que establézca, el.:eo~gresb. _<··; 

..• Art. 278. La aplicacion' da~· ·1~s~'fohdos' ):rentas 
de:·. instruCción ·pública·. da · cá'da . provinCi~ 'á· :los :;es:. 
tabl_eCimicntos ··qué· en· ellas· hayh, ·o~ ;á:!··otro-~·; niie.vbs, 
se liará con arreglo á las·. ~crdc~:sjon{}s del· Co~g·reso t 
resoluciones del ·Poder'· 'Ejecutivo" á ·la_. voltiritad de 
lo~ fundadores, ddnadores,: ó testadore's;e~ suá'éás~s 
respectivos. En" aquello :·en: qü:e rio ·hafa de~}-griacion 
especial· de lugar ó establecilliierito/ la :apliOO.ci_on so 
hará por el· Poder Ejecutivo,· prévio ·informe ·de··:}¡:¡. 
Direc.ci?n,·_subdireccion ó ·Jnspecci<>n.:· ·') ··: · .-.~. 

Art:- 279. Si el ·objeto ·á que· fué destin.ado :al:· 
gun fondo ó renta p9r un fundador, donad'o1; ó: tes. 
ta~or, de jaso'. de ser po~ible_ .:6 -<(¡til;-:6. sí dich;o':.fo!}do 
ó .· reilta puede recibir' ·mejor 'aplicación; 'dest-in.ándhlo 
·á ot!·o·. objefo · a e· ~tilidad. eyiderité qué· ·nene_lás:~frf· 
te_nciories d;el fundador; el _Qorigreso,· a. propuesta 'de 
Ja· Direccion: jener~l. ·que; oii·á ·antes ·á la· Su_bd~:rec:
cion 6 Inspeccion·;·y á los_q~e representen·-'~1'-fu~dái... 
4~r~ si: lo~ .. hubiere,. deci'd_.írá·. 'sop_re dicha: apli~hcioh. 
perpetua~ 6·· teiU:poi'almentti · . · : ·· .. · ·- :· · 

:. i ... . : ·.·, • ::t .. ·.: :..~~~:;·~ r··.7·:.·:::~ 

. ' .::' CAPITU-LO ~2i ";" . ::: ':·; 
· ':'.·.··lJe ··la> recaiÚla-don é invi+sion- di· '1af: rázta-8. ::·: '; 

, Art. 280. La recaudacion -de Tag · · rentns 'id tí his 
'Uui~ersid-aae-~: 'j+;:~-Oolejiós,:;se ;Iúirá··· por~<cl_ Col~c~9r . 
®.~loa ·;:tér~míri:os;'~·~espreS'túro~ éíf- ef>oapftulo·. 5,:o. :,Jel 
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.( ~Q ·) . 
títulQ,;i).}:~ · .. ,:- .... , · .. · ·.,,.,_ .:-, ... ~r .. ,. ,_,.~---- .. _ .• : :-- ..... :.-_ 

.· .. ·,_ . Aft. 2~J~'· ·:.L~s .-:ch~.~r:ó_g~;~.·:·ql!Aip:~~s~·.,sl~g~:n ·B,i-.,~~ 
.i~~icado,. :·d~p~P.- ··epM~~gaF:_ r1R~>)QqJpctgre~. ~~Ai,u. ·. úlii
:tn.o ~~-;.cada ~e~ .. 1?. rgsa~q~~~J·99i~fh,:--~e!.~P ·.·e.l .-~~e~ 
,~~r y ~Jl q~~f6~~~~tc.q I\9}!+~rag,q;-);?5 l~··;~JU!1,:}1f.,;t,e~peo-
.~~v;ª. ;;Tofl~.c~<?::: 9l;le· ~·~e , .. ~9~~-!ftH-, ~~~.~ta_) :·P\~_fi:q.< Hi~·: 9~~~ 
mes, _.s,e.·:~,~~p_qsl~!fr~~y9R.i ;.u~a :·a.;~pa ... ~e e ~os_ ,}}A>V.~~.t
.de -las- cuales_,,tendra. uiJ.a .. cad:.t: uno de Jos. clave· 

·- .. : • •. - ·; ( •. ) .• ~ ~ • : • ' ' J. ; : •' .• ... :. '·' ~ .. • ' • ' . l ~ ó ; ·, ~ : 

ro..s, ~-~ohg;ur~~~-R4() am,~,9sj ._P,~r~pJ?..~,W.en~e i~-,4_ )a. ~ en-: 
:t;r~gª': y,,.}\r~4;n<!.P )9~;:: r~~fbos,:·:Hlf~.c ,s~: . q~·l1. al_ :(;()-; 
Je.~.~q~:-J1odq,p~g() d:eb.y,.h.:fl<?.~rse.,pBr:Jqs •. dp§,; cJav~ros • 
. -,!J · ::4\:r.~ •• ,2~~· i': ~9s,;;g~s:t;?s,1 .q-,._pagp,s d~_.~.C~}~·.tlda4. 
:y . pla~ps -~ fj.¡os, ; ·~~-~:,_. );m~á~:,:. op<;>,r~yn,n~Il~~ tp :; P?.~ l.~.~ 
"c.lª':veros,_.3p,. . no. _,;s~r qu~. ~a ?uu.ta;, J;esr; .prey~~ga. -~ p,t:~ 
cosa-~:. L-os. ,.gastos. d3s.-traordm.anos. uo . . se harán · s1n 
"p·r~_V,f;,·_~¿~~·~éíó: _a~ ;:~i~Il~. ,.j,~·I,lt·~) :q_q~,: ~a:.:~ 'de : cons~ 
tar por cscnto,. par~;8~e _-,se,_·,ag-Fygu~r;c~l_)~bro d_~ 
C'aJ a,, Y:., •. s~. ~a.g~ ~ ·meJ?.?W.P: d,~,. é,l,; .e~ . e_l :· , asie~tp a e 
la Íp~rtid.~··: . . · ,; ~, ··, : .. :, . --:. _·' ; . : , ... 
,·,¡,._>~\-Iit·.lt~S.~· ·-,to.(ga'#o-1;1 :e~tra:g~din'ar~os.·,gu·e . eN 
c~$l11._~' :dE); .. tre~c~e.tit~~-; pesos, . 'p o.; ;poAiá~ > Jl,~:ée~~o' Sl~ 
.a.c_uer.<lo· .. ,,d~ .1~. j; JunP~:Xt;l~p,c~ti~·~.,,i Y.~:ifo,n,~~.Aprob_acio_u 
,~le lc,1. .I>irMC.ion: ~ Sul>4~r~9Cl.On ., 6·. J¡nsp~c~iop .. Y .. ouan~ 
d()_¡ ·:~~a. , ·pr~Qis9 · ·· :~}laj__~n~r: :, algiin_~ .:'ffiíi~a · ·ó·.·; :alpaj ~·- d_~ 
l~:~JJ~iv;~ys¡4,ad, 6 OoJep_o_,, ~)e )1ará, :con.. 1~ apra~ 
-'~~Q~PJ!f.,,ªe~ rf!.ae~. 'Eiec,~H;v.g~j~- .. '::. ·.:;·;·;~~ . :· .. ~- .: . 'i:_\, 

Arf. 284. Los Rc~i¿qr~~ . 4~t_,, ls\~.} ({9l~ios pr,e¡ 
sentarán cada mes á la Junta el presupuesto do 
gastos para el serv~~~o ~-,de-l;·. Colejio en el mes en• 
trant.~f~.Y n~grcla~o PPr. l~ J uuta, t}~ .-~~:rá ·entrega· 
.do por .-los ,claveros ... · .. , . -. _,·. . -. · -. 
,-_,_ :¡ . .AJ)t:-~·s$.~.: ·To~~s· ~(?s· q~e;.J>Oí~n r.ent~~ ·én,-Ja·~J 
'Untvet:131da~e-~ '.y .en le~ .~Ql~J~o_s,: ,lá~::4ev.~~gar~~ .~.l .. 
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~-:~:¡:,· ~-~., ~ .. <·-·:·: __ ; i:-qA:~itii~b:~~~~:-¡¡ ti(~.-- -- ,; -;::~: ;,J_:\~{ ·~ _.; 
-.-- -,.-: (fAe tfO:_i 9ó~.t,apjqi,~a4~- d:é :lftts ~rAn,t~s • .-- :(_-: ·; 
.:;:~ .. _ .f~rt~,; 2_~?,~i}~a~!á,_. y~ ._lipro ~9.Had"o_:t.J¡:ru-brioar· 
d<? _,p_o~·_, lo~·; ,9;\a ye~o.s_,. 9;\1;~ ._ s~' g_,l{~rdará.:e-:n · .et ~ arJ~A;._ 
La imtad de- est~-~11~{:<?:::,~~ _rg~_StJp.ar4.. p~t~dlise.ntar 
las entradas, y 1:1 otra mitad para asentar lag 
salidas, sacando al ;-~In:~~Í~!;t': en. números el impor~ 

-.t~ . de cua)qu~~.~a .. p~rtida, ~~ \ fip.:.· d.~· ;:g~e, _sumad~ 
-al . p~~~--d~._,-_ta4~; })J,~i: respl~~j_ e~ _la, úl~i~~-- ~1:-tot~l 
<le , cargo .JI:, ,datf!o •. ,: _. 1 ·: ... _. • • ~·-. • ·:-:. ;_ -~ :; .-· 

. . Ai·t: '2~l1.-- Nirig.uña· suma 'ha do pasarse en. 
,-~P.e.;t:t~, si ~l)¡ e~t¿~ fi!p~a~ rl~ n~r~id.~ -~e .r~2~bo en 
:~:C.miamq .lib~~o_ po_r __ )~\: P?~S9;Il,a ;-á; q~:len s~_. ·ha.y~ 
.entreg~~-~ .1~: e'}~4~m~d:r :_-, _- L:"'~ ~·;', ::::._ · _· ¡_ '~ • 

. · Art". 288 .. ,En.-,~1 ,mes de . Julio -de, c~da,af'io 
·~l~~~r~n:·,;l98 ... Qolect,o~~s ."_~r,~~~p_ta,r ~: ·1a Junta :r.e_s
P~~UY~ siis e u~~ t~~ ;.J~-A 1:1~1~~ ::~ocu~egtadas. ; .Et_s,tp. 
~~~mbr,a,r.á ._un, .,P9~t~~o5: .q?f~,)n~,·:;cyis~-,· y s,i_ Jª..s 
e~g~~~,t~a arr,~gla.~~s~: :~el~n:,-~cilp9-IPa;s Y: aprob~das 
P.9X- .1~ mi~m~.;-J.un;ta¡-.. ~a~.;:~i:._fuereg :gl()s~qaso .S.~ 
pas-aran · al,JJple:Ct9r )p.s:, gJg~as _para, que i~~ti;sf.ag-a. 
.á, ellas •. No· SJ.en¡lp, s~tis,factoria~ . las 90ntestaciones 
:4~~·:})olectpr, :.:1~ )j~nt~···-re d~r~ . .-~n. pfa2;o._piira~·que 
quqra eL a1cancQ,.,:y .-P~l!!ajlQ es,te, f\Ín., :que lo. ver.ifi
-q~~et' p_~-oc.e~~~1J )'~~·J.U,iita,:-( :no~,brat. ptr¡o -Coleq~ó~, 
.~~::Pu~l· depsrá. :~ntab!~r,.y_ pr_()s~gtnr :_laa:4e1Il~_Jt.'ª-~s 
contra el deudor ó sus fiadores .. ·· .... ' .. . ,•·:. u 

. (_;,; ~:. ~~_t,. -f~9._ ';.~•~': d_e..fi9,~~~Y~ ~pro?~oiºn ~le:_ estas 
: ~Uel:l.ta~ .. ~e:.)l,a!~- PP.~;~ j~J3 §upql,._epc¡oneS.t;ll;l .. su;s re&
. P.~~t~vos~ -~d1~~FJ.~9s,.! y J~s_¿ ~~ ;il,~~: :,-es~a,.ºlecgmen~qs 
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dil'tíilselian~8 ilB 1JhJ,b~al6 {IIIIIÍ~búiil,' ~o~ la 
Direccion jeneral. '· -· · ·' .<' · " · ---- ,,; · ·. ~ 

A rt· . 2?0. En la misma ~poca que el Colee· 
tor, repdtran los claveros las cuentas de su ma .. 
nejo; e y trayéndose á. la vista el- .libro ·.de -~ ~aja y 
docnmenlos· 'anexos á él, se: ptocederá ·:al· 'fén.eci:"" 
:mientó y "aprobacion de ellas, comd ·queda dispnés~ 
to: ·respecto de ·las-' del Colector.-_ .; ·- ·· · - · ~ ; 
; • ;: i J:- : •• : ; . • ~: • r ": ': ;, 

TITUDO ··1· · 
DE . LAS ·FALTAS. DE LOS .. EMPLEADO$ EN··_ LA. lNS· 
-'l!Rucbw:N :P-uBLicA, PENAs ·EN: · ~uW;tNctiR&.E:N,; -v 
MODO DE PROCEDER EN LA APLICAC.IÜ':N D.E':Ei.Lis'. 
. ~. ;~ ~-. ~ . : . ·, ~ ' ·~ .: .. · .. 

·:·:· -: · Art. :291 .. Las' faltas· en q-ue pU:eden i_nénr:;. 
::Hr 'los<· einpleados ;:e~n-]a instruc-cioti públiéá soit: 
1. C'3 ejemplos de mala condtict~ dados 'á.-·sus súb· 
ditos o discípulos: 2. cr:S ·enseñanza ·de mahis doc· 
·trinas: '3; C'3. insubórdiiiacion· á· la respectiva ~utó:. 
ri_dad directiva' ó universitaria: . 4. ~- transgres1on 
'de las <leyes,· '~regl~méntos,·· decretos' 6_ rist'at~t?s 
; que deb€ni observarse· .. en dichos ;está:blecimientos: 
~~:. ~- ~busos de-autórid::\d: 6 ~- rieglíje.ncia 6 iriexao.:. 
·titúd 'e·n.- el' cúmpliltii(ni'tó- de 'sus ·deberes.'-·' "· ::,i 

· :Al-t. 292>·Las 'de· los 'ahimnoíf 'puede*::$ef: 
~-l.=. fa1ta de asistencia á la escuél~' sin. ;causa 
·I~jftima no~iciada·. al. Catedráticó, ''6· faltas en. la 
· Ieccion y ·· dém~s ' ejertiicios de ·la,' eséuela: · f: d·. in: .. 
su:bordinacion ·: 6' '·conducta irreg'ular. ·en ·• _el Go1~jio 
6 en la escuela.··"·· .··- · ,-,,_' · ,. , 
· · . ·•· · _ Ar-t. ·-29&:':_ ·las., penás ~ ~plicables en los · casos 
_·esjn'és~~U.~? ~o-~·::.ré!-ft:e'c.~'o .~~: l:os·t,. é~p.l~~~o~ .. '~er~~: 
·t. -~-'"-el· aperc1bnnl'ento· pr1vado:· hec'ho·· por-· el sll,.. 
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. . . ' ( t·á) 
¡'Je.ri:or: 2. tJ_. 'él >mismo 'en. pre~efróia d~· ·ta 'J:unta·~ .. : 
3~ ":: pfivacion- total · ó JúLrciál> de<· fa re·n~a. ·sin~ 
suspension: · 4; _d:· susperi'sion · deF 'destíno _ por'tiem¡io l 
d'etermhiádo' con. priv;réiori : to~ar de.' re:nta o 6 sin 
ellá~· Q'.".cd., separacion ·del ·de.st'inó.: 'Las<p.imas. de; 
loSi-'a.I\irinibs' . se establece.ri\ii' 'por: los :·estatutos 'de, 
los Colej}bs y escuelas'• .· ... _,_;¡·· :.;-L ·: .. >; : ). ·.'J 

<: Art. 29'4. Lo~ Si.1bdirec-tores- _s~ráJl .. pcnado.s. 
P<?f): lá' Direcci<?n:_ . .los 'Rectores·;·'de '-lás ::uniféi•si:..:: 
·da(lcs, · Jtintas de · góbiern_o·:a · :inspeC?tóres por la' 
·subditeccion,. 'ó · por.-la Di-reccion .eri ·su . caso. ~as 
faUás di{1os Rectores de' · Colejio~· s Ju~tas admi;. 
'riistr.átivas· lo · s9rát1 por la 'ípspecci'on -próv.-inoiat 
'I~ass · de:·'los. ViC'er_ect,ores1 ···catedráticos· y. Secre-ta• 
rios, por el_ Rectór sol~.:· Las· de· los : aluüii:üis in· 
·'te'rn:os ·ó esternos. ·cómeti~as ' 'dentrQ de: late~cuela, 
lo· 's.erárr .por :el'''CatéUt~·á:tiqo¡· y ·I~s~ ··cotlietidás _,en 
el __ · Co_ leJ'ío _. Io_·_·ser __ án_ ~: -p' o_ r' _-_los_· 'Sup'eríores.' · __ ·- · .;: .. · ' . , . . . . 
· Art. 295:~ La. ·-sepár~i'cio'n 6 suspensión de lo~ 
Subdb;ectores, Rectores de'lás' Uriivet'sidades é iñs~ 
pe,ctóre~;:' ~n·o ·. podran" d'édr~tai·se 'siri la .·:aprobacipn 
dc.l 'Póder. l Ejecutivo. L:is de los· Rectore~· de Jos 
;Cólejids·: no· podrán:: serlo' sin ,,·pré.vio ~-informe ·_':de 
:laJ" Dír~ccíón:' las -:'de los Vicerectorc·s;- -'Catedráti..: 
eos i Secretarios no·: ló';:serán sin ·. áp'tolfacihü 
"de-- :lá Subdireccíop, ó Inspeéción. El apefcibimien· 
~á' ~privado,· ó á. preS.enci~ de·: l_a' Junta,· se reso:I
·v-érá: por el Rector;' pero este últirrH1 n·o tendr;l 
lugar sin'ó des·pués' ·de haber::·usado inútiimebte 
del primero; _ , . · 

· ~.:rt. __ ~96. La pena· de 'espulsi(m del Colcjio 
6 ~ ~&éUe~a: }ÍO; se' aplicará pó)ó' r¡j~ :fuutá¡ sirio en 
·c!iso· de ~rep' e·tid-ils' réinc-idcricias:'' .. f:n . faltas;'.:rtraves tl . 1 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



. . ~ (~ }; -
qu~::'.}iO cr:~fd§t:l ~~p,~r,~~~~ :~~ "·.:-;~~-Ipj~nA,a, ::/ ~~~~9~-f.-~t 
Il~t.IC~;:t¡ :·;4~ ~~~ e§pul~~Q~(·á. lgs lP~sl;re&.>.:c?. .. rP~r~oua!\~ 
<l~¡ q!Ji.i.:eº.e~ ,::,4,qp,~~~a¡ :-,~1 ::d!~;JAflºr: :9spel ~do..·;:.-,.:, :: ~;·.· ~)J" 

. ,.·:-· Ar~!:Lr~!J7 ~;::N t?.:_:fll p~q~~ª~f(\: ~1Jmp.():r::tyRL~~J>~r, 
114) do·: :~~p~~l~~~ÍO~ui~h§BSEQJ;\SÍQ;lt <-,4,e,l: g.~stin9_~ ~Í,~~
p,CjJ' ;fa}M};,Jg_ra;y~.s, '!.Y:, .. d~~H~V~§; ,d,e~Jal¿er:.:: qs"~4;<L:t~~~ 
veces, por lo menos; del ~.pqr,~ib~mi,en~~b:;h~' u'.!I 
·:oLJ:Af·~· ~~ª·: 4-)'J<;l~ ::Jt1,1;rt.~~ 4~_.jnspp~cióp; y go. 
bi·~~-~q:,j:y.d~jpi~t~~Hv~~:: .. d~_ Cpj~j~9.s,:_~.o,!,q;~_t ~.p;lia~rá 
laip.~n.a dE}·;@P.~:C~~\m~e~tp,¡~~ .,~1 i+Jf.i1e~~~Mr~,uPI!li~9f~· 
>:';. ~ .• 4J:.t. ,~~9~E j1.: Ja; ~mposicipn, 4~ JP~:l:PYA.~; .. pr~· 
~~P.e~ á!!.: l.os¡. i~fop~.~~_; :J;le~.~"s~li_ipJi)~ :y,, 1~·-· ,copp~:0.:9.~·r 
~~~~r;pe ·slas!r(~lt.:~~-;~:PY~.ndífA<i ~OB.,~qe~:ar;gp,s;.:d.y)p~ 
c~lP.~4~~;;: R~t_o: ~H.Lf~~m;~~:.~~d.llic~9~r Y.:~i~[,l~gfl~ 
4: l;:~~~P~..<L: al.g:gn8~; e~c.~pt_q, .~! .qe._q~cj~l, .1, .-; J·,·· ~ 
. -~' :.l.T' ·.A.r~~I :?0;0 ~·. ·:~~~ .1e~.11c.~~en:~i~ ~c;~~r~.p)i<?P-~19~-:~ . .e 
f¡¡.Jta~t :~se!!~!!;:_ cin~p.n~t~p~~a,~, r.a_gr,;;tya¡u..te~. ,p~~:,~:Plt:
car la po,n,g.,.; si~t ¡_pcrj~~ciq,,,de al;a.~. ~q\1,~ .' .. 9~~.al;l:l~Z~lf 
í;t cqd!gq:·.P~?'~J~ · ~: ok~·fLs ;l.<3t~~ .~spe.c¿i~~~s.,;· ~n los 
A~Ye~so§_f_,9~~f!S:- ,que~ qC?qrr.~n;o , .. · . ·:; .·· ., ,, .: -; ;_; .: . 
. . ; Art. 3QJ .. : Lo,s .. D,ire~~ores .de .Muse.ps; .. -los 13i:
bJio,tgcari.·o~;_;~y: ·c~~le~qú1éra . en.~g.f;ga~q~t,., 4~·. ··:_cstt+;· 
P:leciip.ien tos ~'~~~piar·M~: óc an.~xo.s;,: á. Ia. ~:Jris~ttt:e~i.P~ 
pp~li9,.~" .e~táp;·¡~uj,e.~q§~ f. l~s: di~po.~~ciqH.~~-: ~ a,e ;·,eat~ 
títu\9í, por; Ins.: (alta~:,,que~,; CQ,lJJ:et~9:. A~:. ,,e_L, cu:miÜi: 
mi_ento: ;e,le)1_sus: debe.res~,J~~ los~)?~~o~i;4q:::f~?POP-:;t 
~~b.ilida.d fLU~ .. )e~¡ rem.ll~~I,\~. por:fO~; q~j~~o.s: .ll~¡6 ~]!· 
M~L.!i: s~~ cqida.d,o,.~.~~ 1.~~: fX:iF~~.; .est~ co;~o ~r,lo.~ 
d~¡n,~~ :9mpleaqosr q-qe:_;pi:aneJan .. Jqnd.-9,~ PNPiiop~.~t.' { 

.·:~·:.~·,~·::.".-r\_i ~-s·{; 
r·: 'f; ~ .. . ,. TITUL0,,8. . .·,·,, "· . 
~- .lt •· •• ·- • ~ • :.'<·· · .. :.. :· •.• .~~ ... • l. . :.. • .... ;_. •.• ·~;.. .•. \.. 

;.:J DE .LA. EJ:ECU{JioN. DE.E~'l~.E-, REGL~.liEN,Tp.,c .. \ 

, .. , ; ,Ait;. :: ~.302, ... ~a. J) r~.~cé19n, > '1a.8,, ~~:p~ir~,e.9iit!R~' 
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~- Ins,oe.c.ciopes c.uidarán 'd~ ·la .ejecucion. de esto. re~ 
glamlin,to; : f · h~s ta,: .ciu~ ... t~.ngl;i:. gJi¡QpHda}peí;lfQ'.~Me~r~- .· 
to·, las Siibd'ireccion-es·' -~ rnspccCiop~s~· fn,fo.r'~ar~il-, 
co,da tres meses á la Direcciori. sob're· .los::·óbst,_á:~ · 
culqs_ • q~e rct:~r\le~ S~: ~j~'c,il¡~~O.U.; ,f:_Íl~~ ~~tán;/~uto:, 
riz~d~.s .· ·~ará_. !!:ll~n~·r · l~s :4ifrc.~l~~ª·~·~·- .9~~- .. ~;~~z9á~.~; 
de .las lqc~hél.ad,esJ.· Y, .pa,ra. )'esolge'r. .. ~as ~uqas AN·e·~ 
Ocu'rr.ari a·ando· éuei:íta á'hi Direeci'on·~···y ·• ·cop~uitcfu~ 
dote l<:?s,as..untos gra:y:9S c·P~r~ .. ,su ,.d.ec}sign. ···;·~/._. C~·-· 

.•. Art .. 3ü;3:, :J?esae: 1~-- ~ .. ü])I~<if1c~o~ .:~~~e-·e{3f~(rf1gla·. 
nient?. en la eap~~ar, ~6 .c~d~ilpr~';ii;í,c:ia~ ·.: emp~~á.~· 
rán á . arreglúse por. el"'1o:i( qstáblecim'ientqa : .. a~ 
instru~c.i-on. pública, . y .se ,JormaJ;~n i~m·eai~támen·· 
te. los ·reglamentos qoe . .en·· éJ ~.~'íp.pipap~, . · • ·~ 

· Art. 304 L.os· Catedrátié:Os· ·áct'úales·:éontiriu?o;; 
rá~ e.ll, _posesi?n • ;de s\ls cát~~!as·; :Y:>·~cu~fq~i~~~ á'«! 
da, que l~s ,ocurra sob.re. Jfla ens~ñ.an,za .que .. ~ d~ba.~ 
~ar segun . la. n~eva org~rii~acion; .. se_ ;:r~~ol-v~r_á' pór 
la. Direqcion, . . . : .. ,·:··. ·: .. · "· .. · --,.: . ~~ .·· . 
· .. ;~~ ,Arl .. ~3o~·.A~-~~.·n?i~mo; l_ós. i.Jl.st~~~tcife~: ~prini:~r 
T.19~ en CJercJCio, se,.rán , CQD,fi1·m:.Hl.o~ . e~ sus .. de,s.· 
tinos por )a Tnspeccio'D.· _.· prov]ncXaJ ~~.spectlv·a.; 'pr;é·~ 
:vio in(orrüé. ·fav.orable ·acl;)Joñ'c.ej,o ,Muni~ipál_, 4, 4-~ 
-~1 juez ,de .·]p. paúoquia :donde. *·n~,éñ~~n.~,,·, : : . :, : :• 

· Art . . :~05. Los ,cursan:té:?.de~J:urhiprud¡n,i~i~, 'M.e~ 
dioina y Teolo}ía qu~ hayaú:. gae-~do·:. tres ~- iriaá 
~rio~,:pe. :curso ~·pcgun._,ef regbme.~to. de ln'st'ruccion 
púbUéa; que re.fia : a~teriormente; prÓ.?ederán A;'?p· 
tener los, :grados de. Bachiller y· :poctorpre.scn.t~nn· 
~o prévia.men te los .. exámenes qu~ te'ngan "pen4fen~ 
te~; .. p~ro. cull1pliiendo· eón e_l; ~od;o pre~eni_d,q ~-~ 
ell capítulo· 8. -o· del título 4. 0 del presento· re_ 
glamento; J)Ujetándose a_dó~-Il1~S lo13 que tenga~ .. qu~ 
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>li~,~e.r,,i?/ §.).~~ -p~l~~~i?a::_~;-~jJd·J,)of~.'~~. :~i:~fripq ·.Y_.;, o ri_ 

la for1lla. ·_que _·s·e: esp~es'a · ~n:··Io.s capü~los 9 ·y· lQ 
def':Citaao título'4. ~ ., ~· =·>•.: .. , · ·' · '~. · 

;~~:·#rF -~o!;j~o~' ?~tsan.t~s,.<iu,~·.}~splrftn, ~-- q~t~~ 
nel,"'_ ·el Í.:;u1a de .aboga4"q; ·deberán ·a;~'fstll' ·a l!l .. c}~· 
F~:~.?.·~~ff ~~a~idáJ.·~.s' 'i:'jr~sentir: :_e_t}erti~ca.do _·-d~l 
é~p~dlat~C'o;· :~el:·· ~u~l :, ·=?on~t~ que_~ :han ~-~1st1~,~J!O.r 
dos anos~ . ·. · -· - ·. · · ·· - · · " · · · · ·: · 

. Art.·3m3.' :se '~l'erqg~n"'.Ohalesquier~··ott6s té a. 

g~aJ.riéntos; rP.lti#és. di~ és~uc1~os'; (i. disposiciones q}~c 
h~n'. r~jido·=?asta ._·aqu~. ~n: Jo·~· e~t~bleci.JP:ientos ·-~do, 
instruccion 'pública. · ·: · ·. · · .: '.. · · : · · 
· ·. ~;~-N-rf :}q~:.~J~~.r Dife~tor jeneral ·thará''itnpriniir 
y ,mr,t:~lar···es.~·.e_ re·gJn_iné.!lt'?t y se ·har~ .en c_onso·~ 
na~~~!:t,>Cbi) __ ,~_l; _}os_·_·de: los 'Colejids. y d~~-a~ --~sta~ 
blec1m1éntos·J respectivos~· sometiénd-olos prévr~me11• 
i( a l,a_··r.e~_fiipn·'): apró?.'áb~~.n ,Ae¡:::aobiernó.. ·. 
,_ . · Art. 310.' ·El' Dtrectnr ·~enerri.1, 1os -8ubd1reo~ 
to_r~s.~ é .111~I?e.c.~ore~, e\ Rec~~r_de ,Universi~ad,·· los 
n.e.ctor~s -,y 'P!.r~ctore_s_ d_e :~~tablecimientos de re.n.: 
se.~an~a;, ~~- ~ol~~tor. d.e ,renta~; p~~fes?re~ y. ae~ 
mns e::npJe~d:qs en: la· mstruccwn, públtca, presta-
'rári' 'e~ :el · ~ct~: ~e·. to·ma: poscisibn de 'sus_ ~~-~ti~ 
nos,, e¡ Juramento' prcvemdo . en· la Const1tucwn 
~~~~~ ~st~d<) j)~ra· '_los f~:nci'oiniribs públicqs~ ' · :. , 
· , .. ' Art·. ··3 U.·. El·· Ministro. da · Estado en .. el Des· 
pac}:ic(_dtiF !ntetior_ ·:queda _encargado de Ja ·ejec~~ 

. óio~: d,e~ jn•escii te · _re'ghim~n to: . . · · · · 
· · · ])a do en ·Qúitd á ··nticvc de A góstci de mil ocho cien~ 
tos rheirit& ~y ohhó:~ :VIC-ENTE ÜO.CAFUl~RTE-~ 
E1 Min~s~fo d~l.: In_~c:Ho~ r!~s4 · llfiguél G_~-~za_le!< 

.. ~-.i ~-:· ~:r ··.· .... ; .. :.::_;·:~ .. -';,~:;_ 

:...;.:.¡,.~.· 
..... ·:.-'f 

. - t.:·· -· 
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